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19096Visto 10 ,actuado, los preceptos legales citados y demás disposiciones
de general aplicación,

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le están conferidas,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Autorizar con efectos de 1 de julio de 1989 la absorción por
«MAPFRE», Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo número 61, de
«.JUCAR.», Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo número 81,
conservando la primera su propia denominación y causando baja la
segunda en el Registro de Entidades autorizadas para colaborar en la
gestión de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales, sin que se abra, respecto a la absorbida, proceso liquidato
no.

Segundo.-La Mutua Patronal absorbente se subro~rá en todos los
derechos y obligaciones de la Mutua Patronal absorbIda.

Tercero.-El ámbito de actuación tenitorial de la Mutua que absorbe
continuará siendo el actualmente au tonzado y en él quedará integrado
el de la Entidad absorbida.

Cuarto.-Autorizar el cambio de titularidad a favor de la Mutua
absorbente, de los depósitos constituidos en concepto de fianza regla
mentaria por la absorbida, debiendo continuar dichos depósitos, hasta
tanto no se solicite su regularización, a disposición del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de junio de 1989.

CHAVES GONZALEZ

RESOLU(10N de 12 de julio de 1989, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción en
ei Registro JI publicación en el «Boletfn Oficial del Estado»
del Convenio Colectivo de la «Compañia Transmedilerrd·
nea» y su personal de flota.

Visto el texto del Convenio Colectivo entre la «Compañía Transme·
díterránea» y su personal de flota, que fue suscrito con fecha 28 de j.unio
de 1989, de una parte, por miembros del Comité de Empresa de la cItada
razón social, en representación del colectivo laboral afectado, y, de otra,
por la Dirección de la Empresa, en representación de la misma, y de
conformidad con 10 dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicacíónen el «Boletín Oficial del EstadQ)}.

Madrid, 12 de julio de 1989.-E! Director general, Carlos Navarro
López.

CONVENIO COLECfIVO 1989/1990 ENTRE LA COMPAÑIA
TRANSMEDlTERRANEA, S. A., y SU PERSONAL DE TIERRA

limos. Sres. Secretario general para la Seguridad Social y Director
general de Régimen Económico de la Seguridad Social.

CAPITULO 1

19094
AHBITO PBRSONAL, FUNCIONAL, THRBITORIAL.............

c) El personal de Operaciones Portuarias
vinculado a la Ordenanza de Trabajo de Estibadores Portuarios.

la. relacione.
su Personal d.
de Contrato de

ARTICULO 12.- AKBITO PERSONAL Y P'UNCIONAL.-

El presente ConveniO ordena
laborales entre COKPARIA TRASKEDITERRANEA y
Tierra, vinculado por cualquier modalidad
Trabajo.

d) El Personal de Mar en tierra y Explotaciones
Auxiliares que se rija en la actualidad o deba reairse por
otro ConvenlO.

al LoS earaos de Alta Dirección y los Directores,
Subdirectores y Jefe. de Servicio.

b} Los Deleaados y Subdeleaadoa de los distintos
Centroe de Trabajo que la Coapañia tiene estaQ¿ecidos en el
territorio sujeto a la sobersnis del Estado.

RESOLUC1DN de 26 de junio de 1989. de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo numero 2.635jJ988 interpuesto
ante la Sala Segunda de lo Comencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid se ha interpuesto por dofia María Angela
Fernández Suárez, funcionaria de la Seguridad Social destinada en los
Servicios Centrales del Instituto Nacional de los Servicios Sociales, el
recurso contenciosoMadministrativo número 2.635/1988, contra la Reso-
lución de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social, de 7 de
noviembre de 1988, por la que se resuelven los recursos de reposición
contra el acoplamiento baremado del Instituto NacíonaJ de los Servicios
Sociales, publicado por Resolución de la misma Subsecretaria de 29 de
febrero de 1988.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que
ostenten derechos derivados de la misma para Que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala, sin que su personación en autos
pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 26 de junio de 1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

ARTICULO %2.- AMBITO TBRBITOIlI.\L.-

19095 RESOLUC10N de 30 de junio de 1989, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-admínistratim número 140/1989 interpuesto
ante la Sala Tercera de Jo Comendoso--AdministraIivo de la
Audiencia Territorial de Barcelona.

Las noraas de este Convenio son de aplicaci6n a
las relacioneS laborales con los trabajadores definidos en el
articulo anterior que presten. sus servicios en todos los
Centros de Trabajo de COMPARIA TRASMEDITBRRANEA.

ARTICULO 32.- AKBIro TIKPORAL.-

La forma de denuncia será .ediante escrito de
Una de las partea a la otra, enviando copia del mismo a la
Dirección General del Trabajo.

El Convenio se entenderá tácitamente prorroaado
el, en el plazo de doe lile SeS antes de au vencimiento, no fUers
denunciado por alauna de las partes.

El presente Convenio tendrá una duración de dos
años entrando en vigor el tº de Enero de 1989 y finalizando el
31 de Diciembre de 1990, salvo lo eetablecido en la
Disposicional Adicional Secunda.

Los trabajadores españolea cont.ratados por la
Bspaña para su servicio en el extranjero, estarán
lo dispuesto en el apartado 42 del articulo 1 del
los Trabajadores y las disposiciones que sobre

puedan pro.ullarse.

Empresa en
acoliOOs a
Estatuto de
eet.a .ateria

Ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audien.
cia Territorial de Barcelona se ha interpuesto por don José Pérez
González, funcionaría de la Seguridad Social destinado en la Tesoreria
Territorial de la Seguridad Social de Gerona. el recurso contencioso-
administrativo número 140/1989, contra la Resolución de esta Subse
cretaría de Trabajo y Segundad Social, de 28 de noviembre de 1988,
por la que se resuelven los recursos de reposición contra la Resolución,
también de esta Subsecretaría, de 29 de febrero de 1988, sobre cober
tura baremada de puestos de trabajo de la Administración de la
Seguridad Social.

En cumplimiento de 10 ordenado por el ílustrisimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada, que sean
titulares de un derecho subjetivo o de un interés legítimo y aparezcan
identificados plenamente en el expediente, para que comparezcan ante
la referida Sala en el plazo de los quince días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Madrid, 30 de junío de 1989.-EI Subsecretario, Segísmundo Crespo
Valera.
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CAPITULO 11 ARTICULO 7'1._ CIJ.SIFlCACIOM DEL PERSONAL.

ABSORCION y COMlStON PARITARIA El personal se cla.ifica
penlanencia Y por su función.

por razón de su

ARTICULO 42.- ABSORCION.- 1. Por razón de su permaneneia.- El personal de COMPARIA
TRA5MEDITERRANEA, por razón de au perma~enei••e clasifica en:

Las retribueiones establec~da. en el presente
Convenio .on compensables y absorbiblespo~ otroS conceptos
que eKistiran a su entrada en vi.or o que se puedan estableoer
con posterioridad. por disposiciÓnl••al, nuevo' Convenio o
Contrato individual. La compensaoiOn o abaorciónde concepto.
retributivos se bari tomando oo. o.:se el cómputo anual y en.u
conjunto de todos loa concepto. oo.prendidos en la8, norma.,
Convenio o pactos que se comparen ••alvo cuandouns diaposición
establezca expr....ente que determinado. conceptos fijados en
ella deban .er objeto de comparaci6n si_lada.

El salario minlmo interprofesional y las
disposiciones 'eneralea sobre a~eldos no afectarán a la
estructura y cuantía de los salarios fijados en el presente
Convenio, que sub.istirán sin "s modifieación que la neceaaria
para ase'urar la percepción de loa salarioa y comple.entos
minimo& larantizadoa.

al Personal fijo.
bl Personal fijo discontinuo.
c ¡ Perllonal .. tiempo parcial.
di Personal por tiempo determinado.
~l Personal interino.
fl Cualquier otra establecida por la Le.islaeión vilente.

2. por.u función.- El personal se cl.sitica por razón de .u.
funcionea en lo. Irupoa profeaionalea si.uientes:

Técnicos.
AdainistrativOs.
Subalterno•.
ServicioS Vario••

Noras. cenéricas de ela.ificaciÓn.

Cualquier mejora o complemento per.o~l que la
Empreaa tenia concedido, a título individual. por enclaa de
los miniao. re.l.mentarios o paccionados, podrán ser
absorbidos por los aumentos de la. retribuciones que aé
produzcan por dispOsiciones lelal.so Convenioa Colectivos,
siempre que se &dopte esta medida con carActer de unifot'lIIidad
con respecto a todo el personal que lo perciba.

Los citado. .rupos se divid.n en l.. cate,oriaa
profesionales que "s adelante .e d8tallan y espeoitioan.

Tales catelori.. son mer".nte enunciativas .in que en
ninluD ae-entoten¡an que .er cubiertas por la Empre.a, 31 en
su or'anización no exiatieran la. funcion•• correspondiente. o
.i .us neceaidade. no lo exiliesen.

" ARTICULO 52.- COMISION PARITARI4.-

Se crea una ~0.isi6n Paritaria para conocer y
resolver cuanta_ cuestiones ae SUsciten en la. aplicación e
interpretación del presente Convenio, comprometi~ndoae a.ba.
partas a solucionar en el seno de la Co_iai6n cualquier
discrepancia, ain perjuicio de au planteamiento ante la
Jurisdicción competente.

La ComisiÓn estará compuesta por seia
Representantes de lo~ Tr~bajadore. y seia Repr~.entantes dela
Empreaa. Asimismo, contará con un Presidente, .i a~.una de la.
partes lo requiriese. que podrá ser el sismo ~ue preaidió el
Convenio, o el que las partes acuerden.

El procedimiento a seluir para la celébración de
reuniones de la Comisión Paritaria será el si.uiente:

Si pOr au orlanizaei6n interna la Eapre.a tuviera necesidade
de incluir ol1&lquier Cateloria nod.aorit4l, en e-.te Convenio ¡.
Eapr••a, con el Coait. IntercentrC>., dateralnarAn su
denominacibn y la adecuarán a ¡aa distintas clasificacion.a, de
acuerdo con la. circun.tancia. que concurran .n cada supue.to.

Pt'incipio de poliv.lencia.~ SOft, asiaisao, enunciativo. loa
diatintos eo.etido.aatlnado. a cada oate,oria o eapecialidad.
~ues todo eaple&do estA obli,ado a efectuar ouantoa trabajos 'T
operaciones le ordenen sus superiora. dentro de los I.n.rales
oometido. propios de .u competencia profeaional, sin perjuicio
de lo eatAblecido en el articulo 232 del Estatuto de loa
Trabajadores.

TECNICOS.- El personal T6cnlco se cla.itica. au ve. .n
Titulado Y no Titulado.

Irupo todo. aquelloe a
d. la Eapreaa se les
expedido por el .atado,
de aquélla tuncion.~

al Escrito de cualquiera de lae parte. al Secretario del ~omité
Interoentros solicltando la intervención de la CO.lslón
Paritaria con la finalidad de que adopte respecto a la eue.tlÓft
debatida la postura". acorde oon la letra y el espiritu de
laa ne,ociaciones del Convenio.

Titulado.4 Quedan inte.rados en est.
quienes para fiturar eti la plantilla
exija Titulo Superior o de Grado Medio
siempre y cuando realicen d.ntro
especific•• d. su carrera o Titulo.

E.te Irupo comprende l •• siéuientea cate,oriaa:

Esta ComisiÓn Paritaria resolverá _n el plazo de
tres dia_ hábiles, contado. a partit' del dia si_uientea1 de
la llelada a Madrid de sus Miembros. Este plaso podrá ser
prorrolado cuando laa circunstancia. del teaa .sl lo aconsejen.

il paraonal Técnica podrá acceder a la catelor!a de Jefe de
Oeparta_nto.

A .u v.~ pueden ser Titulados o no Titulados, selún ostenten o
no Titulo expedido por el Estado.

I,ual trataaiento se .e&uirá con .1 Delin.ante.

al Tltulado Superior.
bl Titulado de Grado Medio.

funcione.
personas

persoR*l que realiza
para lo 4ue neceaitan ser
vsn a desarrollar.

No titulado.- Ea aquel
tundaaentalm.nte t'cnica.
expertaa en loa asunto. que

lo.
con

d.1

bl El Secretario del Comité Intercentros convocará a
Miembros d. la Comisión Paritaria, a lo. que enviará, junto
la convocatoria, el Orden del Dia de la mi.ma.

el Reunidoa los Miembro., se procederá a la elección
Secretario de la Comisión Paritaria.

CAPITULO 1IZ

ORGANlZACION DBt. 1'RABAJO T
CLASIPICACION DIL PERSONAL

ABTICULO 62. - ORGANlZACION DBL 1'RA8.UO.-

-------------------------

ADHINISTRATIVOS.- Quedan coapr.ndidos en e.t. Irupo cuantos
poa.yendo conoci.ientoade ••cániCa adainistrativa, contabl.s.
aduaneroa y de infor"tica~ realicen en l. Ofioina Central,
Delelacion.s y otroa Centroa d~pendient.s de la impresa~
.quellos trabajoa reconocidos por la costumbre o hábito
aereantile., como d.l personal de Oficinas y Despachos.

&ste Irupo comprende la. catelOrias que a continuación a.
indican:

La or'anización dsl trabajo en la eaprea. e.
facultad de su DireccIón, que deberá ejercitarla dentro de lo.
limitea impueatos por la Le.islación vilente.

La Direcoión de la Eapresa dará a conocer al
Comité IntercentroB, Comités de Centros y Dele.adoa de
~er.onal .de lo. Centros afectados,· con carácter pr.vlo a su.
lmplantaclón. la estructura or.anizativa y funeional vil~nt.
en cada mo.ento. Asímismo, •• tudiará toda sUlerencia o
:~~:~e:iate:~~ aporte la Repres.ntación de los Trabajadores

al Jetea de Depart••ento.
bl Jefe. de Secci6n.
cl Jef•• de Nelociado.
dl Oficiales.
e} Auxiliare•.
fl Telefonista•.
.l Aspirante••

SU&ALTERNOS.- Intecran e•• trupo ~ui.n•• r.aliaan tuncione.
práctica. y .anuale. d. auxilio al r.sto del per.onal, d.
ori.ntación al publico 7 d.... eompl._ntariaa.
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Dentro del mi••o.e conaioer.n comprendida. la. si,uientes
eate,oría. :

al Conserje••
b) Ordenanza••
el Serenos.
d) Porteros.
el Encar,ados de Almacén o Almacenero•.
f) Hozos de Alaacén
'1 Conductor de turismo.
h¡ Mozo conductor carretilla.
il Conductor de cami6n.
jI Personal de limpieza.

SERVICIOS VARIOS.- E.te ,rupo e.tá formado por el personal que
no habiendo .ido definido como propio o específico de l.
actividad de la ¡mpre.a re.liza funcione. o cometidoa
• uxiliare. de la .i••••

los servicios. y de di.ponerlo eatarí. encar,ado de 1apriairle
unidad, di.tribuir 7 dirilir el trabajo, ordenándolo
debidamente 7 adoptando au iniciativa para el buen
funcionamiento de la aia16n que ten,. confiada. realizando
.quella. funcione. e.pecificas que, por razón de .u pueato de
trabajo. le se.n ae1'nada•. En tod8 caeo deberá re..lizar el
trabajo adainiatrativo que le eea enco.endado I~r aua
.uperiorea.

el Jefe de Ne,ociado.- E. el e.pleado provi.to o no oe
Poderea, que eatá encar,.do de orientar, au,erir y dar unidad
al ne,oclado o dependencia que tenaa a au c.r,o, asl como a
di. tribuir lo. trabajos entre loa Oficiale.. Auxiliare. Y
demáa peraonal que de él dependen. si é.te exi.tiere, 7
teniendo a au Vez laa funciones y re.pon.abi1idadea inherentes
a .u carao. En todo ca.o deberá realizar el trabajo
adainiatr..tivo que le .ea encoaendado por su. superioree •

Dentro de e.te ,rupo e.tán comprendid.e laa ei,uiente.
cate,ori..a:

al Encar,ado de Sección 7 Jefe de Taller de aateri.l
portuaria.
b) Oficial de 1••
el Oficial de 2••
dl Peón.
el Aaarrador.

Definición de cate,orias;

dl Oficial.- Es el adanlatrativo con iniciativa y
re.ponsabilidad inherente a eu cate,oria que realiza funciones
que preciaaD. capacitación 7 preparación adecuada.. asi coao
todo. aquellos co.etidos inherentes a au pueato de trabajo.

el Auxiliar.- Ea el admini.trativo _70r de 18 año. que .e
dedica a operaciones ele.entale. adainiatrat1va. 7 en ,eneral
a cualquier otro trabajo m.cánico inherente a eu cate,oria que
le ordenen sus Jefe. inmediato••

Lo. Aae.oree se limitarán a evacuar laa coneultas que se
fOr.ulen por l. Empre.a 7 realizarán trabajo. .dmini.trativoe
7 de su carrera o Titulo dentro de l. ai ....

El per.onal incluido en este ,rupo puede .er .era.ente Aseeor
o Cole,iado. y .e le retribuye ~n la foras e.tabl~cid. para el
per.onal de .u 'rupo.

Lo. Cole'iados para el ejercicio de la profe.ión, .de". de
.er Asesore. actuarán co.o tale. al .ervicio de la ¡apre•• ante
Mini.terios. Tribunale. de toda indole 7 cualeaquiera cla.e de
Centro. y dependencias oficiales.

Técnico Titulado Superior.- Es el que para fi,urar en
plantilla.e le exi,e Titulo de Enseñanza Superior.
Universitario o de Escuelas Tecnic..s Superiore.. .iempre y
cu.ndo realice dentro de la &apree. la. funcion.s eepecifica.
propia. del Titulo.

bl Ordenanza.- Ee el que tiene .. au car,o la vi,ilanois de loa
looale.. la ejeeución de loa rec.do. que ae le encoaienden,
.i.apre que ten,..n relación con el trabajo. la reco'ida Y
entre,a de correspondencia. ..i coao la reproduccíón de
documentO. aediante la utilización de ..quina. fotocopiadoraa,
dentro Y fuer. de la. Oficinas 7 cualesquier.. atrae funcion••
anilo,a. y cobros 7 pa'o•.

,l A.pirante.- E. el eapleado con edad coaprendida entre loa
16 y loa 18 añoa que trabaja en labores propias de Oficína,
iniciándose en laa funcione. peculi..re. de ésta.

al Conaerje.- ¡. el que or,aniza y dtri'e el trabajo del
per.onal bajo su mando. tale. eo.o Porteroa. Orden.nz.... etc.,
cuidando de la di.tribuci6n del .ervicio del orden y a.eo de
loa 10calee a au car,O 7 demá. tr.bajos .i.ilare•.

Subalternoa: Este per.onal realiza funciones prácticas Y
manuales de auxilio al resto del personal, de orientaci6n al
público 7 de.á_ de carácter coaple..entario.

fl Telefoni.ta.- Ea el empl••do/a que tiene por aiaión el
.anejo de la centralita telefónica para la comunio..ción de la.
dietinta. dependenciaa entre si y con el exterior. pudiendo
realizar otros trabajo. de Oficina no inco.patible. con .u
función peculiar.

En la. au.encias del Telefonist.. , o en .quello. Centros de
TrabaJO que. por BU lmportanc1a. no requieran la eXlstencia del
lIIis.o. la centralita telefónlca podrá e.tar a c.rao. de forma
no habitual, del peraonal .ubalterno.

Las cate,oriaa incluida. en e.te ,rupo ae definen de la foraa
si.uiente: •

el empleado, provisto o no de
un. o vari.s unidad.s funCionales
superiores a la Sección.

se limitarán .. ev.cu.r l.. consultas que ••
E.pre.a 7 realizarán trabajo. administrativo. 7
Titulo dentro de la .i....

Personal t4cnioo:

Jefe de Departaaento.- Es
Podere•• que tiene a .u car,o
de la Compañia. or,ánicaaente

Lo. A.eaores
for.ulen por la
de su c .. rrera o

Téen[co Titulado Medio.- E. aquel que pera fi,urar en
plantilla ae le exi,e Titulo de tal earácter. aiempre 7 euando
realice dentro de l. Empre.a laa funeionea propla. de su Titulo
y .e le retribUya en la for.. establecida para el personal de
au ,rupo.

Los Coleli ..do. para el ejercicio de le profea ión , .deaá. de
.er Aaeaore. actuarán como talea al .ervicio de la Smpre.a ante
Miniaterio.. Tribunale. de toda indole y ou.leaquiera claa. de
Centroe 7 dependencia. oficiale•.

el Sereno o Vi,il.nte.- Es el empleado que durante la
el dia tiene a su car,o la vi,ilancia 7 cu.todia
die tintas Oficinas. Al..cenea, etc .• de sus acceaos Y
clase de anejo. de aquélloa.

noche o
de l ••

de toda

Técnieo no Titulado.- Ea el .mpleado que realiza
fundamental.ente funciones técnicas. Para el des.rrollo de su
trabajo no .e requiere. ni por dieposición le,al ni por
exi,encias de ls propia Elllpre.a, encontrar.e en1'oaeei6n de un
Titulo ofieial d. ,rada superior o aedio.

dI Portero.- Es el trabaj.dor que. de acuerd.o con 1...
in.truccione. recibida. de sua superiore., cuida de lo.
acce.oa de las Oficinae o locale. realizando funcione. de
cu.todia y vi.ilancia.

AdministrativoS: Las oate,oria. incluida. en este Irupo se
definen de ls" for.a ai'uiente:

al Jefe de Oepartamento.- Es el empleado, provisto o no de
Poderes. que tiene a su carla una o variaa unidades
funcionalea de la COlllpani•• or,ánicaaente superiores a le
Secci6n.

bl Jefe de SecciÓn.- E. el eapleado provi.to o no de Poderes,
que tiene o no a au Oar,o '¡a .Jefe tUl'. de al luna o varias de
laa diver.... unidad.a funcionales de la Compañia. teniendo o
no a sus órden.a un equipo de personas para la reali~ación de

el Encar,ado de Almacén o Almacenero.- E. el responsable del
almacén o .l.acene•• su oar,o, deblendo rec1b¡r 7 despachar
loa pedidoa de ..terial, aeroancias o pertrechoa depoaitados.
anotar el aovimiento de entr..daa 7 .alida.. asi como
cumplimentar la. relaciones, ..lbaranes, etc ••
corre.pondientes. A.i.i ••o. d.iriairá toda. las labore. o
trabajo. propios del almacén o almacenes.

fl Mozo de Alaacén.- E. el que a las 6rdene. del Encarlado de
Almaoén, si lo hubiere. efectúa el tran.porte de material •
• ercaneia., pertrechoa. etc .• dentro o fuera de los· allllacene.
.e,Un la. órdenes que reciba de IIU. superiores 7. en ,eneral,
aqaello. trabajos que sin conatituir propiaaente un oficio.
exi,en práctiea para su ejecución. Entre dicho. trabajo.
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pueden co=prenderse el de entardar o e.balar. con sus
operaciones preparatorias y con l.. compleaentaria* de
repar~o, pe.ar l.s mercancias y cual.aquiera otra. aeaejantes,
pudiéndosele encoaendar trabajos de li.pi.~. en loa locales
del Almacén.

CAPITULO IV

JORNADA LABORAL. DKSCAl'S08.
VACACIONBSY LICENCIAS

En las ausencias del
Trabajo que no requieran
podran ser encare.da. al

MOZQ de Al.acén o en loa Centroa de
la existencia del al••o, su. funciones
resto del peraonal subalterno,

n} Mozo conductor de Carretilla.· l. aquel .mpleado que
realizando l •• funcione. de Mozo, ..ni pula ea~~tilla••atando
en posesi6n d~l earn~t de conducir d. la ola.e B.

el Conductor d. turi••o.- ¡.
carnet de conducir, Y con
automóvilea. conduce venlculoa

el que estando
conOcimiento

.1 s.rvicio d.

en po•••i6n del
de .ecánica de

la Eapre.a.
La jornada

c.rácter ¡eneral, .alvo
continuada T aaeenderá
se..n.l•••

ARTICULO 10~.- BORARIO.-

laboral para todo el
pacto individual en

a 1.148 hora. anualea,

personal
contra.

o J8

con
sera

hor!l.s

Servicios Vario.: La. cate,oria. incluid.. en e.te ,rupo a.
definen de la roraa .ilui_nte:

Indica al personal a .u. órdenea la fóraa de ejecutar
aquello.. poa.e conociaientos auficiente. de una o varta.
especialidades para realizar laa órdenea que le .ncoaienden
aua superiorea y ea respon.abl. de la disciplina de su Seeeión
con práctica coa~leta d••u coaetido.

il Conduotor d~ oaai6n.- E. el ~u. e.tando en po••• iÓn del
carnet d. la cIa•• corr~spondi.nt.conduc. caaion.s d. la
E.pre.a, dirile la car,a de la .ercaneia y reaponde de la
.i••a .i durante el viaje no enco..nd&ra aquélla a otra
persona. dando, .i •• lo .xi,i.r.n, un parte diario del
servicio efectuado y d.l e.tado del caaiÓn. D.~rá cubrir loa
recorrido. por los itinerario. y .n los tie~poa que ae la
fijen.

J.f. d. Taller de _terial
lo. trabajo. d~ una Sección o
con.i,uiente .obr. la for.. de

de.crito con anterioridad. no será de
empleados, Centroa de Trabajo o
viniera realizando otro distinto.

El horario
aplicaci6n • aquello.
Oep.rtsmentos en donde se

El horario será ~onfeceionado por la Dirección.
de coaün acuerdo con loa Repre••ntante* de losTr.bajador~s en
cada Centro de Trabajo, ••¡únlas·neceSidade. d. loa a~rvicio.

y la. exi,.neias or.anizativa.de la Eapre•••

El horario de trab.jo para todo el personal con
caráct.r ¡eneral. .alvo p.cto individual en contra. .erá
continuado de 08,~Q a 15.00 hOra••

ARTICULO 112.- DOMINGOS Y VBSTIVOB.-

L. di.tribución de l. jorn.da ae efectuará
tr~b.j.ndoa. d. lune•• viern.a .iete ho~áa continuadaa. Lo.
sábado., durant.e tres meli•• del perIodo denoiainado de temporada
alt.. trabaj.~á el lOaS d. la pl.ntill. tija ha.ta seis hor~••
.iemp~e que l.a nece.id.de. del aervicio lo requieran a juicio
de l. Dirección de cada C.ntro d. Trabajo, 7 lo. re.tante.
nueve ••••• del a~o la plantilla trabajará .lternativ•••nte. en
un 50S. durante 4 hor••.

corresponde el
la. Oficina. y
bien por jornada

al Encar,ado de Sección y
portuario.- l. el que diri,e
Taller con la r~.ponsabilidad

ordenarlos.

jl Per.onal d. liapieza.- A .ata eate,oria
per.onal que se ocupa del as.o y liapieza de
dependenciaa. Su retribución podrá percibir••
coapleta o bien por horas trabaJad...

bl Oficial de 14.- E. el eapleadoque. poaeiendo uno de loa
oficioa peculiares de la actividad d.aarrollada .n lo r.lativo
al accion_iento. ..nipulación. arrecIo. con.ervación 7
reparación d. "quina•• equipo o ..t.rial d. tod.indole que
puedan depender de la E.pr••a para 10& trabajo. propio. d. l.
aia.a en .ua Tallere•• Al_cene•• etc., pr$Ctica dicho oficLo
y lo aplica con tal ,rada de pert.cción que nos6lole peraita
ll.var a cabo trabajoa aen.rale. del ai.ao, .ino aquello.
otro. que suponen eapecial e.p.ño y delicad.... Satoa
trabajadorea podrán re.lizar l.bor•• en lo. bu~u.. atendido.
por la Eapresa. cuando para tale. trabajoa no a.a nece.arío
d••ianar perao~l de la Oraaniz&o10nd.Trab.jo. port,u.rioa.

Lo. trab.jador.. que pre.ten sua Servicios
durante tale. dlas, cobrlirán un coaplemento s ••ú.n b.remo 7
condiciones que .e detallan en .1 .partado c.l del articulo 192
del presente Convenio.

En ca.o de que con el person.l de la Eapre.a no
.ea .uticiente paT. atender loa .ervioio. d. dichoa dia., la
Dirección contratará trabajador•• a tiempo pareial, lo. cuales
no percibirán dicho bare.o.

ARTICULO 122.- VÁCACIONBS.-

el Oficial de 2•• - Ea aquél que, habiendo re*liz~do el
aprendizaje de un oficio cualquiera. con auficiencia. ejecuta
los trabajo. correspondiente. al ai.ao, y qu••ehan,enua.rado
en el apartado b) con corrección 7 eficacia. a.toa
trab.jadore. podrán rs.liar labore. .n 10& buqu.. a~.ndido.

por la E.pr••a, cuando para t.l.. trabajos no a.. nece.ario
deai.nar personal de la Or,.niaación de Trabajo. Portuarioa.

al El periodo de vacaciones p.r. todo el personal
será de 26 día.'~bor.bl••• aie.pre que la vincul.ción a la
¡aprea. ae i,ual o superior. un año. En c••o contr.rio. ••
eortc.derán proporcionalmente .1 ti••po servido.

b) El trabajador tendr' derecno a percibir un
anticipo de au. h.b.re. ante. del inicio de la••i .....

dl Peón.- Ea .1 trabajador mayor de 16 año. .ncar,ado d.
ejecutar labore. para cuya realización únic••ant... requiare
1. aportación de eafuerzo fi.ico 7 d. at.noión. .in la
exi,encia d. práctica operatoria para que su rendimianto •••
ad.cuado 7 correcto. Batoa trabajador.. podráu r.aliz.r
labore. .n lo. buqu•• atendido. por la !'apr.... o.llaIU10 par.
tale. tr.b.joa no ••a nec•••rio d••i,nar per.on.l d. la
Or,.nización d. Trabajoa POrtuario••

el Aa.rrador.- Ea el trab.jador encar,ado de &aarrar 7
de....rr.r lo. buquea en lo. puertoa.

cl La. v.caci.on•••e distribuirán d~ Ilutuo
acuerdo entre Ellprea.y tr.b.jador. Bn ca.o de conflieto, los
trabajadoree con respon.abilidades ta.tliare. tienen
pref.rencia a qu~ la. .uyaa coin~id.n con lo. periodo. de
vac.cion.. escolare.. tOllándc.e por ri,uroao orden d.
anti,uedad, pero el u.o de __ te derecho no ••rá peraanente .ino
rotativo. En el c ••o de no exi.tir r ••pons.bi1 idades
f..iliar••• las v.caciones ae toaarán porri.uro.o ord~n de
anti,u.d.d pero, coao antedicho queda, el u.o del citado

derecho .erá rotativo con re.p.cto a Convenio. anteriOr•••

Si el ..arrador no ocupa.e toda .u jornada en.l d ••••peóo
de au función .apecifica, podrá .er encar.ado de otra.
análo.as para ocupar aquélla .in que éat~ alter. la
claaifie.ción corre.pondiente a la. funcionea que
hablt~al••nt. reálice.

ARTICUlO aq.- A8IMILACIONIS TBCNICAS DS CATltOORIAS.-

Se e.tablecen l •• ai,uient.a aaiailacione., a
todos los efecto., tanto conó.ico. COI&O de c.te.oria.: -

al Los Titulado. Superiores están asiail.doa a Jefe. d.
Secci6n.

d} Para disainuir al aíniao lo. posiblea
conflictoa en cu.nto al periodo de vacacion.a, é.tas se
tOllarán por Depart••entos. Seccione. o Ne'oci.do., o cualquier
unidad adainistr.tiva con entidad propia que re.ult~ de la
or.artización funcional de l. E.pr••a. Alli donde exi~ta

duplicidad en la. peticion.. del ae. a distrut.r la.
v.cacton.a. .~ aplicará .,1 der.cho expuesta-.n .1 apartado
anterior. A.imia.o, en lO.>Jlupueat.o. decubio. de puesto 1:<"
trabajo entre. unidad.a .dministr.tiva•• ae,tendrán en ~uen·
.u. preferencla. d. re.pon.abilidad f&aillar. anti,ued~d

rot.tividad a la. que haya tenido derecho en año. anteriere,

el La techa de vacaciones ae dará a conocer a los
trab.jadores antea de tinalizar el aAo anterior.

bl Loa Titulado. de Grado Medio eatán asiailado•• J.fe. de
Ne,ociado.

rl Aquello.trabaJador.s fiJo~ 1 contratados por
tieapo determinado i,ual o auperior a un a~o que di.fru~.n .u
p.riodo vacacional eo.pleto o en dos pe.riudoe fuera de l.
te.porada .lta (tres Ile.ea). entendiéndose que •• te periodo ee
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determin.r"
Trabaj.dorea
percibir6.n la

de mutuo acuerdo entre lo. Repreaent.nt.. de loe
y l. Dirección de c.da Centro de Tr.bajo,
cantidad de 11.870 pe.et...

• 1 En nincún CIUO podricn .er Coapen.ad_
económicaaente las vac.cion.s que correspondan al periodo anual
cOllpleto.

S. reconocen do. cl••es oe excedencia•• petición
propia y forzo.a •

l. A petici6n propia. En e.te .partado se .ncuentran
co.prendidas l"a sicuientea cla••s de excedencie.:

h) 11 16 de julio, fe.tividad de la Vir,en dal
Caraen, Patro~ de la Marina Mercante 7 el lune. da Pa.cua de
Re.urrección, .e con.iderar"n, coao en .60. anteriore., dia.
fe.tivos. Asimi.llo 1, como en .ño. anterior•• , .e di.frut"rin
los cuatro dia. de vac..cione. e.pecial•• de N..vid&4 o S.-ana
Santa, en la. lIi..... condicione. que h••ta el pre.ente.

al Volunt.ri••
bl Por aatriaonio.
c) Por .lu.brami.nto o adopción.

NinCun•. de ell•• dará derecho a retribuci6n
alcuna ni .e coaput..rá • nin,Un etecto mientras el excedente no
se reincorpore al .ervicio ..ctivo.

il Entre Eapre.a y trabajador se podrá fraccionar
en dos el periodo tot.l de vacacione.. Una de l.. do.
fraccione••erá co.o minimo de die~ di•• laborable••

al Voluntaria.- Podran .olicitar la excedencia voluntaria los
tr.bajadores con anticuedad m1ni.a de un .ao, de acuerdo con
l •• ai,uiente. nor...:

JI Aquello. trabajador.. que tuvieran que
interruapir su. v.cacione. por nec••ida4e. de la &apre.a 7,
siempre que hubiera acuerdo con lo. ai.mo., percibirift l.
cantidad de 11.870 pe.etaa.

a.l. La petición de excedencia se resolvera en un plazo aáxiac
de treinta oia., por un período no inferior a un do ni
superior .. cinco.

a.2. Eate der.cho aólo podrá .er ejercitado otra vez por el
aismo trabajador ai han tr.nscurrido do. afioa d••d. el fin.l de
la excedencia ant.rior.

k} No se coaputarán a efecto. de vac.ciobea
aquell.. b.j.. que conlleven un. ho.pit.lización durante 1..
• i ...... por el p.riodo de aquell•••

1) Para lo no recocidQ ~n e.te &rt1eul~ .=
estará. lo di.pue.to en la LeCi.l.ción viC.nte.

ARTICULO 132.- LlCPCIAS O PBJUllS08.-

a.3. Se p*rderá el derecho a reincre.ar. en l. Bapre.a si no se
aolicita, aalvo en ca.o de fuerza "yor, ant•• de treinta di••
n.turale. de expir.r el pla%o par. el cual .e concedi6 la
exc.deneia.

•• 4. Bl trab.j.dor que COmo con.ecuenoi. de 1.. noraativa de
incoapatibilidadea opte por au otro pueato de trabajo, quedará
en e.ta Empreaa en situaci6n de excedencia voluntari., aún
cu.ndo no hubi.r. CUmplido UD a60 de anticuadad en el
servicio. y COnaervara indefinidam.nte el dereche preferente
al reincre.e en vacant. de iCu..l o aimilar c.tecoria .. la .uy.
que ae produjere en l. E.pr••••

al Sin Sueldo.- Se conced.rá licencia de ha.ta un a60 par.
terminación de eatu4io. que den derecho a Titulo, en cualquiera
de aua ,rados, o por otra c.u." jUatificada, .n ..bo. c ••oa a
Juicio de la Dir.eción de l. Empre.a.

E.ta licencia no .era comput.ble a efectos de anticu~&d.

bl Por ..tri.onio.

b.l. Lo. trabajadores que cOntraican a.triaonio podrán
aolicitar excedencia voluntaria que .e califica por r.zón de
...tri.onio.

bl Con medio s~eldo.- 11 peraon.l que ll.ve un m1nimo de doa
aAo. de .ervioio, podrá .olicit..r, en e.ao d. verdadera
neeesid.d a Juicio de la Empre•• , lic.ncia Con .edio au.ldo,
ha.t. un plazo no .uperior .. 60 di••• Nunca podr. aolicitara.
esta licencia "s de un. v.~ en el tr..n.curso de tres sAo••

cl Con sueldo.- Bin perjuicio de la. previ.t... .n la
LeCial.ción vicente ••e eat.blecen l •••i,uiente.:

b.2. Podrán .olicitar el reinare.o en l. Eapresa .ún cu.ndo
hubier.n tran.currido ais de cinco aAo. 1 .eno. de diez. en
caso de f.lleciai.nto o inv.lidez per"nente de su c6n1Ule,
s.paración le,al o divorcio.

b.3. In ca.o de opt..r por la r ••cieion d. au COntrato l.boral,
el trab.jador que contraica ..triaenio tendrá derecho • una
indeanizaciÓft equiValente a un _a por aAo de a.rvicio de au
sueldo _al, exici'ndo.e una vinculaCión en la Rapre.a de do.
&60s eOlIO minimo.

3. En caeo de fallecimiento o enferaedad cr.ve del c6nyu,. o
conviviente. de hijoa o padrea de uno de lo. c6nTUSea o
convivientes. el tiempo indiapen.able ha.t. un .axi~ de cinco
dia. naturales.

4. En eaao de falleci.iento o enferaedad .rave de faailiarea.
hasta el secundo crado de con••nC~inid&d de uno de lo. doa
c6nyucea o convivientes. el tiempo indiapena.ble h.ata un
.áximo de tree di•••

2. Por naciento de
prorro.ablee a cinc~

adopción.

hijo o adopción, tres di.. natur.l••
en ca.o de cr.vedad o dificultad•• en la

Para lo. doa ea.o. de .xcedencia a peticióft
propia cont••plado. anteriormente. el tr..bajador excedente
coneerva~ .ólo un derecbo pr.ferente al reine_so en 1..
vacant.. de icu&l o ai.ilar c .. te.ori.. a la .U1. que hubieran o
.e produjeran .ft le ..pre....

e) Por .luabraaiento o adopción.

0.1. El aluabr..iento o adopción da derecho a cu.lquiera d. loa
c6nyua.. o convivient.s a di.frutar exced.nci.. por un periodo
.áximo de tr.a sAo., a cont..r de.de la fecha del t'raino de la
licencia por ••bara.o o de la foraalización de l. adopción. Lo.
.uc.aivo. .luabr..iantoa o adopciones darán derecbo. nuevo.
periodo. de .xcedencia que, en cada ca.o, pondrán fin al que
vinieran di.frutando.

5. En caso de .atriaonio de hijos. de her..no. o de faaili.re.
haata el .ecundo ,r.do de con••nauinidad, de cualquiera de loa
c6nyuce. o conviviente•• Un dia n.tural prorro,.ble a dos en
caao de despl.z••iento fUer~ de la provincia.

c.2. El que se halle disfrutando de eeta excedencia podrá
solicitar en cu.lquier ao.ento au reincreso autoaitico.
avisando con treint.. dias de .ntelacion.

2. Excedenci. forzosa. D.rá lucar a eata excedencia cualquier•.
de l •• c~.s aiauientes:

al Noabraaiento para carco publico, politico o aindic.l .ieapre
que reaulte incompatible con el tr.bajo.

al No.braaiento por carCo público. politico o sindical.
b 1 Enferaedacl.
c) ServiCiO Hilitar o Social.

Al fin.lizar la excedencia por c ..rao público,
aindic.l. deberá aolicitar.e el reincreso en el

Tr.bajo, que aerá automático. dentro del .e.
a .qu.l en que .e h.ya pr~ucido la b.ja en dichos

plazo de excedencia por aluabraaiento .in haber
reincre.o tr.int. dia. nAtur.lea antea de la
la excedencia. a. cauaará baja definitiva.

politico o
Centro de
sicuiente
csrco••

e. 3. Aa:ot.do el
solicitado el
finaliz.ei6n de

6. En eaao de traslado de domicilio. do. diaa naturalea.

Iru&lm~nte se reconocen loa deai. beneficios del articulo
2: al del Estatuto de loa Tr.bajador.s.

8. en ninaün ca.o podrán descont.rae del periodo de v.caciones
lo. permieos concedidos.

Ne obstante. en casos extraordinarios. debidamente
acreditados. este per~ieo se podrá otor,ar por el tieapo que
sea neceaarlO atendidas las especiales circunstancia. que en
cada caso concurran.

7. Exámenea.- Loa trabajadores que .crediten hallar.e
matriculado. en un centro oficial O privado reconocido de
enseñanza, tendrán derecho a un peral.O de la duración
neee~aria para cOncurrir a loa opor~unoa exámenes o prueba. en
el centro corre.pondiente. debiendo preaentar la juatificaci6n
fehaciente de au reali%aci6n.
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El periodo que dure esta excedencia no será
retribuido pero si se computará & efeoto. d. anticuadad.

b) La enfe~edad en laa _iauientes condiciones:

S. Convocatoria Interna.- Pa~a atender la posibilidad de que
la plaza que se intenta cub~ir tnterese a al.un empleado fijo.
se ~ealtza~á previaaente un.. convocatoria interna que se
ajustará a laa norma. siauientes:

-) La Invalid•• Per••nente, total T absoluta, d.teraina la baja
d.tinitiva.

-) El trabajador deberá solicitar el reinar.eo en el Centro d.
Trabajo, que será automático. dentro de loa treinta di••
aiauientea al del alta por curación. De no hacerlo ••1. .alvo
e••o de fuer••••70r, cau.ará baja definitiva.

-) P~ocede~' .a1aia&O la excedencia to~zoaa po~ ent.raedad ea
loa caaoa en que l ••1s.. no e.t. incluida en .1 "bito
proteaido por la Le,islacióo d. la.S••uridadSocialT ai••pra
qve .e. dia.no.ticada tehaci.nt...nte por un Centro T Orlaniaao
"'dico Otioial o reconocido.

d. eata exeedencia será l. establecida por la
l. S.suria.el Social para la Invalidea

a nivel de Dele.ación a la
cate,oria l.boral iaual o

que deberá superar el

5.1.1. Se realizar~ una convoc..toria
que podr~.optar todo él personal de
infe~ior d. la .i.s_ Oeleaaci6n,
co~~e.pondiente concurso-oposici6n.

5.1.2. En .1 oaso de que dicha convocatoria no sUrtie~a efecto.
se realiz"rá otra a nivel.nacionala la que podra optar todo el
personal de la E.p~esa, aplicándose los Siaui.ntes crite~ios:

b) Al personal de inferior cate.oria. s. le soaeterá al
oportuno concurso-opoaici6n.

En la convocatoria a nivel nacion..l tendrán prioridad loa
e~pleados de laa Oeleaacione. de CEUTA y MELILLA.

5.2. J.fes de Ne,ociado y Oficiales.

al Al personsl de t,ual cate,o~1a••e le oonceder~ ~l traalado
oportuno.

5.1. Jefea de Sección.excedencia
Incapacidad

de,.~ab.jador enfermo pa.ará 11; situación
.sote al pl&~o maxiao de peraanencia en
Tran.i toria.

-l .El
cuando
Laboral

-) La duración
L••ialación de
Provislonal.

En todos lo~ ca.oa de tr... lado de pe~aonal de éatas dos
Deleaacion.s por loa aotivos reseaado. en eate artioulo,
quedará auprimida la peroepoión del Plus d. R.sidencia ai '.te
no fu.ra de aplicación en la dependeOCia a la que tu.ra
trasladado.

.) El tie.po que dure eata excedencia a.r. coaputabl. a .t.cto.
d. antilue4ad pero no a.ra retribuible.

o) S.rvioio Militar o Soci.l. Loa trabaJador.a p••arán •
aituación - de exced.noia por el tieapo qua dure au S.rvicio
Militar o Social, d.~iendo ponerse a diapo.ición d••u C.ntro
da Trabajo. coao .'xiao. un ... d.pu•• desulicenoi"iento, ya
que, de no hacerlo aai. a. efttender'a ex:tinluidU l.a
relacione. laboral•• , ealvo .n caa08 debidaaente Juatitioado••

Laa prioridades conc.dida.
sólo podrán aplicarae al
D.l.,acion.. .xiat.nte en 12

• CIUTA T MBLILLA en este Convenio
peraonal de plantilla de aabas
d. Enero de 1983.

co.putable a
aooaodar" a lo

11 tie.po
ef.ctoa d.
diapueato .n

que dure
ant1sU_dad
el ..rticulo

excedencia .er"
retr.ibucióll ae

e.ta Coftvenio.

5.2.1. Se r.alisará una oOnvocatoria
q,u. podrá optar todo .•l p.rsan.l d.
interiord. l. .i... D.lelacióQ,
corr••pondiente cQnourso-oposición.

a nivel de D.lelaoión • la
oateIOr!~ laboral icual o

que deberá .up.rar el

CAPITULO V

CONTRATACION DI PD80NAL T AaeBM808

5.2.2. in.l ca.o d. que dichaconvocato~iano aurtiera efecto,
s.~eali:ar" otra a nivel nacional .. la que pedr' optar todo el
personal d. la Rapr•••• aplicándos. los .i.uisnte. oriterioa:

al Al personal de iau..l oate.oría, s.le concederá el traslado
oportuno.

bl Al ~r.onal de inferior cate.orla,.e le soaeterá al
oportuno concurso-oposición.

L.. condicionea p~.oiaaa para inlre.ar en 1.. Eapre.a ••rán
l.a siluientes:

al Cuapli.entación del foraulario d. la aolicitud de inlr••o.

bl Aportar Ce~titicado Medico de aptitud f1aica suficiente
para el trabajo.

La oitada aptitud s. deacatr.r" ••diante la superación d. la.
pruebas pertin.nte•• Bstas prueba.. podrán aupri.ir•• an .1 ca.o
d. que •• trate de personal eventu.l y/o interino que haya
tr..baJado con anterioridad en laZapr.sa.

2. Per.onal no fiJo.- P..ra .u contrat.ción •••atará • lo
di.pueato .n la Lelislación vil.nt. sobre la a.teria.

Aquel per.onal que haTa trabajado en l. I.pr••a. oon cualquier
a04alidad de contrato, tendrápr.farenoia p"ra ••r contratado
por orden d. antisuedad, ent.ndi.ndo•• poranti.uedad, laauaa
d. loa ...../ti••po de todoa loa periodo. de oontrato.
auaori~o. oon la !apr•••• Salvo que ae paat. otro ortt.rio con
l. Repr•••ntación d. lo. Tr..baJador.a.

natura-l••a d.l
correspondi.nt.

e

loe

a nivel de Delelación
la .is... d. dateloria

el oo~respondient.

nacional se aplicarán

& CEUTA y MELILLA en este COnvenio
per.Qnal de plantilla de ..bas
de Enero de 1983.

nivel

La. prioridadea cencedidas
sólo podrin aplicarse sl
Dele.acione. exiatente en 12

5.3. Auxiliar.s Atiainiatrativos.

5.3.1. Se llevar. a cabo una convocatoria
a 1& que podr&. opta~ todo ,,1 personal de
laboral inferior. debiendo auperar
concurso-oposición.

In la convooatoria a
silluientes criterios:

5.3.2. Si dicha convocatoria no fueae cubierta se lleva~'

cabo ot~a a nivel nacional con opci6n par. todo el personal.

En l. oonvocato~i.. aniv.l nacional tendrán prioridad lo.
e.pleados de laaDele,acionea de CEUTA y MlLILLA.

in tal c••o de las citada. Delelacion•• de CiUTA y HELILLA,
podrán presentarse también ala convocatoria empleado. que
ostenten unac..t.lor1& inaediataaente sup.rior a la de la
plaza convocad... En. eatecaso, el traslado .e produciría
respetando la r.tribución corr.spondiente a su cate.oria, a.i
00.0 lapropl~.cate'or1a.

En todoa los casoa de tr..alado de personal d. esta. doa
nele.acion.. por los aotivo. re.eñados en eate articulo.
quedará auprilll,ida la percepción del Plua de R••id.noia si éate
no fuera de aplicación en l. depend.ncia & la que tuera
trasladado.

pe~aonal a.
di.po.1oion••

T con la.

l. Condicion.a lIen.~.lea.- L.. ad.aiaiones de
reali~.rán .n conson.nei. .ieapr. con lss
1.lal.. vil.ntes en ...teri. de colocacion
con.ianad.a en e.te Convenio.

e) Aptitud intelectual proporcionada a la
trabajo a que aspire y poaaaión d.l Titulo
ouando .110 .... nece ...rio.

- Por prusba-ex"••n, para Sub..lternos y Servicios Varios.

Por ooncur.o. p..r .. el p.raonal Titulado, Ttcnico 7 Jefe d.
D.p.rt_.n'to.

Por ooncurso-oposición. para el pe~.on..l adainiatrativo,
• xcepto J.f. de Departaaento.

4. Peraonal tljo.- Loa oriterl0. que re.ir~ p.ra la
contratación d. personal de plantilla ••rán loa .iluient••:

En la convocatorta & nivel nacional tendrán prioridad loa
empleados de las Dele.acion.a de CEUTA 7 MiLILLA.

al Al personal ds ilual c ..te.or1a laboral ••• le conceder. el
opo~tuho traslado.

bl Al per.onal de interior cat.loria laboral. se le .oaeterá
al oportuno conourso-opoaición.

En tal caao de la. citad•• Delelaoion•• de CEUTA 7 MELILLA,
podr"n pre.entars. taabien & la convocatoria e.pleado. que
ostenten una cat.,0~1a inaediat...nt••uperior. la de l •
plaza convoc~. En .at. caao el tra.lado ae p~oduciria

respetaftdo 1.. retribución oorrespondiente II .u o.teloria, a.i
como ls propia cate.oría.

en que .e prociuaoa una contratación d.
nu.vo inar.so an la Eapr••&~ ••rá
una prueba de aptitud.

3. In tOdoa 10. casoa
P4r.onal 4. absoluto
n.c••ario ll.var a o.ba
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En tOdos los casos de traslado de per.onal de estas dos
Deleaaoiones por los motivos re.eñados en este articulo,
quedar~ suprimida la percepci6n del Plus de Residencia si 'ste
no fuera de aplicación en la dependencia a la que fuera
trasladado.

cl El Auxili.r al cUllplir los .ei. años en la cate.oria,
a.cenderá automáticamente a Oficial.

Las prioridades concedidas
sólo podrán aplicarse al
Delelaciones existente en lQ

a CEUTA y MELILLA en este Convenio
personal de plantilla de alllbas
de Enero de 1983.

e) El oficial al cu.plir los veintiCinco año. en la oateloria,
.scenderá autollática.ente a Jefe de Ne.ociado.

6. Convocatoria Externa.- En el caso de que no prosperasen las
citadas convocatori.s internas a nivel de Delelación y
nacional, se procederá de la forlllasiluiente:

6.1. Je~es de Nelociado Y Oficiales.- No procede,

6.2. Auxiliares Adainistrativos •• En el c..o de que no se cubra
la vacante existente se reali~ará un concurso-oposici6n en el
que se dará preferencia a:

6.2.1. Auxiliares eventuales e interinos del Centro de Trabajo
dónde se produzca la vacante y que se encuentren trabajando en
dicho lIlomento.

6.2.2. AUXiliares eventuales e interinos que hayan trabajado
con anterioridsd en la Del••ación dónde .e produzca la vacsnte.

6.2.3. Auxiliare. eventualea e interinos que, en el 1Il0.ento Ce
producir.e la vacante, estén trabajando en cualquiera de los
Centroa de Trab.jo de la Eapre•••

6.2.4. Auxiliare. eventuales e interinoa que, en el mo.ento que
ae ha producido la vac.nte, hayan trabajado en cualquiera de
loa Centroa de Trabajo de la Empre.a.

6,2.5. Oe~empleados.

6.2.6. Mayore. de 45 año••

6.2.8. Si no pro.pera.e dicho concur.o-opo.ición. ae co.unicará
la exi.tencia de la vacante a cubrir a l. Oficina de Empleo
corre.pondiente.

7. El exa.en consi.tirá en prueba escrita que peraita apreciar
el erado de experiencia y conooi.ientoa teórico-prácticos que
tenean loa intere.adoa para cubrir la. vaoan~e. a que .spiran.

El cue.tionario de lo. distintos exámen•• y de la. tabla. de
evaluaci6n de lIléritos serán confeccionados por ls Dirección de
la Eapres., con la participación de tres aie.bro. del Coait.
1ntercentro••

8. La convocatoria se publicará en el t.blón de anunciO. del
Centro de Trabajo dónde exi.ta la vac.nte en loa c.soa de
convocatoria a nivel loc.l y en todo. loa Centro. de Trabajo
cu.ndo .ea nacional.

En la citada convocatoria .e deter.inará .1 perfil del pue.to
a cubrir, cate,oria del a1aao, condic1one. eoon6aic.. y de
jornada y el temario de la. prueba•• El plazo de pre.entación
de solicitudes nunca será ••nor de diez dia. y la iniciación de
las prueba., no tendrá lUlar- ante. de transcurrido. teinta dia.
deade el anuncio de la COnvocatoria en los tablones de anuncios
de lo. Centro. de Trabajo afectadoa.

9. En lo. centro. de Trabajo donde vayan a re.lizar.e ex"enee
para contratación de peraonal .e constituirá un Tribunal que
eat.rá presidido por un Repreaent.nte de la DirecciÓn d. la
Emp~esa y tres Vocal•• de loa que, ufio aerá de.i.nado por
aquélla y los re.tante. por la Repreaentaci6n de lo.
Trabajadore•• Actuará da Secretario el Vocal de a.nor edad.

f¡ Además lo. a.cen.oa tendrán lUI.r a través de
concurso-oposición o concurao-exálllen. de acuerdo con el
procedimiento .i.uiente:

f.l. El exa.en con.istirá en ejercicio. que per.itan apraciar
el Irado de experiencia y conocimiento. teórico-prácticos que
tienen los interes.do. para cubrir las plazas de asoenso a l.s
que aspiran.

El cuestionario de lo. di. tintos ex"enea y la. tabla. de
ev.luación de méritoa serán confeccion.dos por la DireCciÓn de
la Eapre.a.

f.2. La convocatoria. con indicación de la cate.oría
profesion.l 7 tipo de prueba a efectuar ae public.rá en el
tablón de anuncios del centro de Trabajo donde exista la
vacante, a la cual unicallente podrán optar lo. empleados del
aludido Centro .in di.tinción de cate.oriae. A l. oit.da
convocatoria ae adjunt.rá el prolra" del ex...n
correspondiente.

f.3. La Eapres. anunciará, a principios de año. los .scensos
que se propone efeotuar dentro del lIis.o. Loa ex".ne. se
celebraran no antes del 12 de Junio del año de que .e trate.

f,t. El plazo de pre.entación de solicitude., nunca .erá .enor
de die~ di.. contados con posterioridad a la techa de la
convocatoria.

f.5. En lo. Centros de Trabajo donde v.yan s re.lizarse
ex'.enes para provisión de vac.ntea en réli••n de ••cen.o., ae
conatituirá un Tribunal que estará presidido por un
Repre.entante de la Dirección de la E.pre.a y tres Vocales, de
lo. que uno será de.ilnado por aquella y los restante. por la
Representación de lo. TrabaJadore•. Actuará de Secretario el
Voc.l de lIlenOr edad.

Del de.arrollo de dicho. exállenes .e levantará Act. por el
Secretario que, junto COn l •• prueb.a reali~Ada., será reaitida
a la Dirección Central para .u calificaci6n.

En l. Central se constituirá el correspondiente Tribunal, de
las .i.... característic.s que el Ya descrito con anteriOridad,
que procederá tanto a la evaluación de la. pruebaa coao al
levant••iento del Acta pertinente.

Il Si l. Dirección de la Empresa, procedie.e al aacenso por
libre desi.n.ci6n de .l.uno de los empleado., e.t.r. obll.Ada a
a.cender al primero del Esc.l.f6n de la cate.ori.
corre.pondiente, con excepciÓn de loa conte.pl.dos· en el
apartado al.

h) A la. aai.ilaclones e.tablecida. en el artículo 82, les
afectarán solaaente. efectos econóaicoa, lo••1aao. aacensoa
por añoa de .ervicio que tlenen .us cate.oría•••1ailad•••

i¡ Se adjuntan coao Anexo 11 .1 pre.ente Convenlo lo. pro.r....
de a.ceneo por conourso-opO.iclón elabor.do. por l. Coml.ión
cOrre.pondiente.

Del de.arrollo de dichos ex"ene.
Secret.rio que, junto oon la.
remitida a la Dirección Central para

se levantará Aeta por el
pruebas reali:ad.s, ser~

su calific.cián.

En la Central se constituirá el correspondiente Tribun.l, de
las mi.... caracteri.ticaa que el y& de.crito con
anterioridad. que procederá tanto & l. evaluación de l ••
pruebas como .1 levantamiento del Acta pertinente.

ARTICULO 1I!i!.- ASCDSOS.-

El personal de nuevo inlre.o será sometido a un
periodo de prueba que .erá de:

.1 Peraonal Titulado 1 Técnico: .eis .e.e.

b) Personal Adaini.trativo: dos .eaes

c) Subalternos y Servicios Varios: quince dia. laborable••

Los a.censoa .e re.lizarán de conforllidad OOn la.
norllas ailuientes:

a) Serán de
Departallento,
Sección. Jefe.

libre de.ilnación de la
los Técnicos, Jetea de
de Taller y Conserje•.

Dirección los Jefe.
Sección, Encar.ados

d.
d.

En cualquier 1I0.ento anterior a la terainaci6n de
dicho periodo, ambas partea podrán rescind1r unilateral.ente el
Contrato, .in neoe.idad de previo aviao, ni indeanización de
nin.Ún aenero, y .in otra pereeción por parte del trabaj.dor
que loe salarios devena.do. no percibido. correspondiente. a
lo. dias en que.e haya pr.cticado la prueba, percibiendo,
a.i.i••o, las partes proporcionales corre.pondiente. • laa
P•••• Extraordin.rias.

b¡ El/la Telefoniata al cumplir lo. diez año. en la cate.ori.,
pasará a efectos rellunerativo. a la cate,oria de Oficial,
• b.orbiéndosele el complemento de inaaovilidad.

Una ve~ concluido aatl.factori..ente -el periodo
de prueba. el trabaj.dor in.re••rá en la !apres.
co.putándoaele dicho perlado a efecto. da antlluedad •



fiIU., 'E'nr

BOE núm. 188

CAPITULO vI

RBTRlBUCIONWS SALAJlIALBS

AaTlCULO 18'1.- SALARIO BASB.-

Martes 8 agosto 1989

BAREMO DOMINGOS

Hasta 1 hora " 1.610 Ptas.
Hasta 2 horas , 1.610 Ptas.
Haata 3.hora 2.214 Ptas.
H'.ata 4 horas Z.815 Ptas.
Ha.ta 5 horas ...........••......•..• , .•• ,.. 3.420 Ptas.
Hasta 6 horas ......•.•...•• , ...••....••.•.. 4.024 Ptas.
Hasta 7 horaa ............••••••..••.• , ••.•. 4.626 Pta••

25603

ARTICULO 199. - COKPLKKINTOS SALAIlIALBS.-

Convenio.
Sel:'& el que [iaura en el Anexo 1 del presente Con descanso semanal co.penaatorio.

Con caracter ¡ene~al el desoanso se.anal compensatorio por
trabajar en d08inao, ss ereotuara entre el lunes y viernes de
la .ea.na ai¡uiente al dominao trabajado.

al Comple.entoa Peraonal••• - Se ajuatarán. lo
ea tablee ido en el apartado Al del artículo ~ del Decreto
2380/73 de 11 de ••oato aobre Ordenación del ~alario.

•. 1. Anti,uedad.- Para todo el peraonal fijo eomprendido en, al
prea.nte Convenio, .e estableoe üri auaento .periódico por clkla
tr.. .ao. de .ervioio en l. cuantiaque a. fija -en el Anexo 1
del .i••o. ¡ata comple.ento •• har. efectivo en cada una d. l ••
di.ei••ta pa••••

•• 2. Co.pl•••nto Peraonal.- Reciben ••ta denoainación l ••
cantidad.. que, • título paraonal, vienen perolbiendo
deterainado. ellpleadoa y cuya cuantia no fi'u:t:a en tabia
Salarial ni re.¡IC)nden a comple..ntqa dAt pueeto de ,~rabajq. 11
citadq eo.ple.ento experi.entar. para lt89 un inore"Dto
individual del 5,S. h..ta la cate.oria de oficial
-aainiatrativo inoluaive. 11 r ••to d. la. cate.oria.
.uperlore., tendrán un inare"nto .lobal dAtl 5,51.

a.3. Plu. DiCerencia Fuaión.- Se -antieneel Plue Diferencia
fusi6n en la cuantia que ficura en el Anexo 1 del preaente
Convenio, que ae increaentar. en lo .uee.ivo en el .ia.o
porcentaje en que ae incre.enten loa Convenio. Colectivo.
po.terlore., " que solo afectar. al per.onal que al 31 de
Dicie.bre de 1983 viniera peroi~ el Plua de Actividad.

b.l. Hora. inte.pe.tiva•• - Cuandó l •• nece.idad•• del aervicio
requieran el trabejo en hora. inteapeativa•. pero sin que la.
trabajadaa ..rescan la conaideraqi6n de extraordinaria.~ por n~

exceder de la jornada noraal, ser.n abonada. con el.valor que
ae abonaron en 1988 incre.entando en un 5,5S para 1989.

Se conaiderarán horaa inte.pe.tiva. la. que .e re.ltcen d.s4e
la. 20,00 a la. 8,00 horaa del dia atauiente.

In ninl~n ca.o podr.n eo.pen.ara. la. oitada. hora. con hora.
d. de.oan.o en dlaa auce.ivoa.

BAREMO FESTIVOS

Ha.ta I hora .... .. ........ '" .... 2.7:';0 Pta•.
Ha.ta , horaa '" '" ........... ........ 2.130 Pt••.
H.sta , horas ....... ......... ............ 3.752 Pta•.
Hast. , hora.s ............................ 4.778 Pta••
Hasta , horss .. ........ .. .. ... ...... S.801 Pta•.
Hasta , horas ........ ... .. .. ..... ...... 6.825 Pta•.
He.ta 7 horas .. .. ..... ..... .......... 7.848 Ptaa •

Sin de.canao semanal compen.atorio •

Para loa festivo., el e.pleado podrá optar bien por la
aplicaci6n del bare.o de Dominao. anterioraente expue.to, con
de.canao se..nal oo.penastorio, o bién por La aplicación del
bare.o de Feativos sin d••eanao .em.nal compensatorio.

c.Z. Horas e.t~ucturalee;- Se e.tará a lo diapueato en la Orden
de 1 de Marzo d. 1983. En esta E.presa tendrán la con.ideración
de bora. extraordinaria. estructurales la. aiauient.a:

Laa provooada. por loa retrasoa en ls. entrada. o .alida. de
buquea.

~ Laa motivadas por loa período. punta de venta de pasaje•.

- La. debida•• ausencia. iaprevi.atas.

Se acuerda la eoapen••oión, a opción del trabajadOr, de la.
hora. extr.. e.truc~uraleapor ~n tia.po equiValente d.
desoanao en lujar de proced.r a au retribución.

0.3. Prima de a.i.~enoi. " pun~ualidad._ A fin de e.ti.ular el
inter.. aeneral re.pecto a que el sb.eDtia~ di••inuTa y con
ello .ejore la productividad s. ea~ableoe una priaa de
A.istencis y Puntu.lidad para el personal Cijo "eventual con
una vinculaoión • la lapr•••. i.ualo .uperior a un año,
coaprendido en el "bita del pr••ent. convenio. por un importe
de SO Ptas. por di.d. asistencia al trabajo con puntualidad.
A tal erectoae co.putsr.n lo. dia. l.borables de lun.a a
vierne., "bo. inclu.ive.

Dicha prima se abonará por periodo. menauale••

d.l. ~a ¡apreaa satialará a todo elperaonal snualaente cuatro
pac.a extraordinaria. que ae bsr'" efectiva. en loa aes.s de
~rzo, Junio. Septieabre" Diciembre••iendo toda. ell.a por
el .iaporte de una aensualidaddel _alario ba.. de eate
Convenio y el comple~ento per.onal de antiluedad.

0.2. Peno.idad.- Lo. eapleado. que de foraa habitual
desarrollen au jornada Labor..l expu.stoa a laa io<:le_oc1,a.
del ti••po. al •• tar a la inte.perie. percibirán un
co.ple..oto een.ual de 8.410 Pta••

b.3. C..bio. de Jornada T Turnos.- Lo. e..bioa de Jornada ~ue

ae pacten individualeente tendr.n un eoeple"nto cuyo iaport.
aer' el ei.eo que ae venía percibiendo en 1988 iner••entado en
un S,SS.

b.4. Mando. Inter.edio•• - Lo. eapleado. que dentro de la
Orcanizaeión funcional de la lepre.a sean de.ianado. por la
Dirección de la aia" para asuair un puesto de trabajo con la
con.ideración de Mando Inter.edio, podrin percibir un
co.ple.ento ouyo 1.porte aer, a.ianado por La Eapreaa .n
runolón de ls. caraoterí.ticas de aupue.to de trabajo.

Aaíai.mo,
1,Ina pri_
perdido 1&
diaa dentro

al.••••

por lo. aotivo. indicado. ae abonar', menaualaente,
por \In illportede Pta.~ .2.200, .alvo que ae haTa
prisa diaria an~erioraent. citada durante 5 6 "s

del a.s natural.

d} Coapleaento. de Venci.iento periódico superior

b.5. Otroa co.plea.nto. de Pue.to de Trabajo.- Lo. eapleado.
que dentro de la orcani:aclón tuncional de la I.pr••••
independiente.ente de .u c.te.ori. profe.ion.l, .e~ de.linado.
por la Dirección de la aia.apara a.umir unpue.to de trab.jo
de Coordinador o Pro.otor en l •• Are•• de Pa.aj.. o Caraa,
Seoretaria. de Direoción o Con••rje., podr.n percibir un
coaplemento cuyo i.porte .er. a.icnado por la lepre.a en
Cuoción d. la. característica. de su puesto de trabaje.

el Co.plemento. de cantidad o oalidad. de trabajo.

c.l. Horaa eJ;.traordinaria•• - En lo q\le ae refiere a laa al._.
a. e.tará a lo diapue.to en el artioulo 3S2 del Is~.tuto de lo.
TrabaJadore. T d•••• leai.laci6n vi••nte.

d.2. En el caso de que el peraonal fue•• de nu.vo inlre.o o
ceaa.e antea de terminar el sao, percibirá la. parte.
proporcionalea de dichaa P..... debiendo tenerpre••nte que la.
corre.pondient.. a lo. ae.e. de Marzo ,. Septieabre ae refier.n
a toda la an\lalidad coaprendida de.de elIde Inero al 31 de
Dicie.or. de cada aAo natural; la de Junio corresponde al
priaer ••aeatre del aAo T la de Diciembre al aeaundo ae.eatre.
Oe abí que aquélla. ae abonarán por doceava. parte. y la. otra.
por seXtaa partes.

d.3. Bata. pal" se abonarán a todo el per.onal que pertenezoa
a la .apreaa ,,'.e procuraráhacerlaa e~eotiva. antea del dia 10
de lo. citado. aeae.. En nincUn oa.o ae abonsran oon
posterioridad aldia ls.

S.r'n aquella. que
l.boral pactada .n
p.rcibiriA al valor
S'5S " oon un recarao

•• re.licen
el pre.ente
hora abonado
del 7S".

por enoi_ da la jorn&eia
Convenio. Eata. horaa .e

en 1988 incre..ntado en un

d.4. El pereon.l qué preste au••ervicios por horas, jornada
reducida o diacontinua, tendr' derecho • iCual.s pala. en la
parte proporcion.l que le corle.ponda por et tieapo realaente
..rvido.

En Dominao." Fe.tivoa el 75" d. recarlo ae abonar'. partir
de la octava hora trabajada. inclu.ive, pue.toqu. para l ••
.iete pri.era. horas trabajada••• e.tar. a lo di.puesto en lo.
.icuiente. bare.oa aludidos en el artículo 112 d.l preaente
Convenio.

e) Co.ple.ento de ae.idencia.- El personal
re.idente en Balearea, Canaria•• Ceuta y Helilla percibirá
co.o Co.ple.ento de Re.idencia l. cantidad unaual que se fija
en el Anexo I de e.te Convenio, no teniendp repercu.ión al¡una
en laa pal.a eK~raordinaria••
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ARTICULO 202.- CASOS UPBCIALBS DI BB1'RIBUCIOM.- CAPITULO VIl1

Comleaento de diferencia de catecoria.- Se eatará
con carácter aeneral a lo ciapueato en el articula Z32 cel
Estatuto de loa Trabajadorea.

MEJORAS SOC~AL&S

No obst~nte, si transcurren seia aesea en un
año. u ocno .ea•• dur.nte doa añoa, peraiatiendo la. cauaaa
por laa que ae ces.apeña la cateaoria auperior. se convocar!a
la plaza a través de concurso-oposición, en luCar de
conaolidar el paco de le diferencia.

CAPITULO VII

ARTICULO Z3~.- BILLETES GRATUITOS.-

, El personal de la E.presa tend~á de~echo a
billete &ratuito de pasaje, salvo lmpuestos, durante todo el
año. en los buques de la Compañia que cubren las lineas entre
los puertos de la Peninsula. Baleares, canarias S Norte de
Africs, En las misGas condiciones, tendrán derecho a una
bonificación del 75~ sobre ~l precio de tarifa visente sobre la
manutención. El citado beneficio Se extenderá a la. demás
lineas de servicio recular de la Compañia, siempre que se
prevea la existencia de plaza. disponiblea en las mis....

ARTICULO 2H!.-

Oos veces al año, tendrán derecho al flete
eratuito de su .uto~óvil, en lo. recorridos Y buques ante.
indicados. El resto de loS viajes que solicite para el
transporte de su automóvil, tendrá una bonificación del 50%.

Al Inamovilidad.

Se concederá un cosplemento mensual al peraonal Subalterno,
Telefonistas y Conductores de 3.531'00 Ptaa. por cada aeia
añoa de aervicio, en consideración a .u ina.Ovilidad.

Las condicione. descritas en los dos párrafos
anterIOreS, salvo Impuestos, seran aplicadas a todo el
per~onal jubilado, o invalido permanente absoluto. Y su
c6nyuce o conviviente habitual, •• i como al cónyuCe
sobre... i vien te.

El conyuee o conviviente nabi tual, hijos
solteros, padre. de los empleadoe o de .us conyuae., tendrán
de ..ecno a un viaje al año, en la. mismas condiciones
determinadas para el empleado.

Se atenderán los casos e.pecialea de los
emplead~s de las islaa. Ceuta y Melilla que. por SU$ especiales
~sra~teristieas geoeráficas. necesitasen una ampliación de este
benefielo estudiándose las peculiaridades de cada caso en
concreto.

En temporada baja. desde el 1 de- Octubre al 30 de
Mayo. si la petición de pasaje se realiza para salidas en las
q~~ haya plazas disponibles en los buquea, se concederá pasaje
aratuito a los familiares indicados anteriormente, debiendo
abonar los impuestoS y el 25% de la manutención a precio de
tari fa.

periodo d.. l
precio del
75% en la

Si efectuan más viajes durante el
año. tendran derecho a un 50~ de reducción en el
pasea.) e , sal'"" impuestos, y a una reduoe_ión del
manutención & precio de.tarifa.

Por traslados a Aeropuertos ae abonarán, previo justificante,
la. cantidades corre.pondientea.

Bl Plus de d.apla~..iento.

Cl aa.tos de locomoción y estancia.

t_~:l. Locomoci6n._ Se preaentará justificante cel ••dio
~l~a~za~~, .cor:eapondiente a todo el personal viaje en &V~on,
por no ~:~.ta ~ en tren -Cache-ca..". En los ca.os en que
el emplea~:Po::~aa: p;:;a e~.i? medios de tr~nsporte público
cantidad a juatificar seu ~ lZar a~ proplO vehiculo. la
i~porte del billete de aVió~~ como máxl.O la equivalente al

c.2. Estancia••

Por comidas ..••..•. ,................ 3.305 Pta•. diaria.
- Por Hotel •••.•••.•••........•.••..•• 3. SOS Ptas. diILrias

A los empleados )- jubi lados que ten¡an hijos a
sus expensas estudiando en centros ubicados en zonas distintas
de la. de su residencia, accesibles por medio Ce los buques de
la Compañia, se les coneeder', durante el periodo en que cursen
sus estudios, pasaje eratuito. salvo impuestos, y el 15% de la
eanutención a precio de tarifa, sin limitaci6n de fechaa ni
edad.

No .e abonarán ca. tos de comidas cusndo .e efectúe viaje de
ida Y vu~lta dantro de la jornada ordinaria de trabajo, .iempre
que permlta ooaer en el propio domicilio.

Se abOnará dieta por alojaaiento ouando pernocte fUera del
domicilio habitual.

~os trabajadores antes de iniciar el desplazaaiento podrán
sollcitar un adelanto de laa dieta. para poder sufr...r loa
castos que oriaine el _ismo.

Las peticiones de todas estas bonifinaciones
deberán solicitarae a la Dirección de la empreaa, quién
arbitrara las fórmulas necesarias para su resolución con la
mayor brevedad posible.

Habrá una bonificación del 60'" para la.
consumlcion .. s efectuadas en cualquier bar del buque, para los
emplead0s y sus familiares.

ARTICULO 242.- TIENDAS.-

El personal de tierra podrá adquirir, a precio de
almacén aquellos articulas de promoción de la Compañia que,
depositados en su. almacenes. están destinados para su venta en
las tiendas.

Trimestral.ente, una Comisión de Control compueata por
personal de Dirección y Repreaentante. de lo. Trabajador•• ,
des~f~ados por lo. 6r,ano. representativos de aabo.,
verlf~carán la. cantidadea aaatada. por e.te concepto de
castos de e.tancia y locomoción por todo el per.onal .aparado
por este Convenio.

ARTICULO 222.- U'NlFORKKS'.-

los citados
preclo que
almacenes _

IJualaente, el personal de
articulos en las tiendas de

el fijado para el personal

tierra podrá adquiri~

los buques, al mismo
en loa mencionados

ARTICULO Z5~.- SERVICIO MILITAR.-
La Empre.. facilitará uniformes y calEado al

Pe~Bonal Subalterno, Conductores y de Limpieza que seran
utilizados solamente para lo. actoa de .ervicio .iendo su
periodo de duración de dos temporada. completa; para cada
un~forme de verano o invierno y de .eis me••• para cada par de
calzado, estudiándose, no obatanta. cada oaao COncreto y por
Centro de Trabajo.

El personal que se encuentre prestando el
Ser~·icio Mil ilar percibiré. las si.ll:uientes retribtlCiones
.. ",peclale5

El personal casado ,- con r"mil lares 11 Sll ~argo percibirá
.. 1 10()~ de sus haberes, lncluidas las psJas extraordinarias.

Asi.is.o, la Empresa facilitará ropa de lluvia a
lo. empleados que por las caracteriaticas de Su pueato de
trabajo lo preci.en. Z. El personal casado o con familiares a su careo percibirá

el í5% de sus naberes, incluidas las pacas e~traordinarias.



BOE núm, 188 Martes 8 agosto 1989 25605

3. ~os solteros percibirán el 50~ de sus haberes, incluidas
las paias extraordinarias.

Los planes de Formación Profesional elaborados
por la Comisión correspondient.e, se desarrollarán. en cada
mómento. a traves de Norma Interna confeccionada al efecto.

4. Para percibir el 100"" de los haberes, en los casos 2 y 3,
será preciso cubrir un mínimo de 75 horas mensuate5.

A-RTlCULO 302.- POLIZA SBCURO COLECTIVO OS VIDA.-
ARTICULO 262.- AUSENCIAS POR BHFERKHDAD.-

jubilará
Seluridad

que pueda

Para que la enfermedad pueda ser considerada
como causa justlficada de inasiStencia al trabajo, será
necesario que el trabajador de cuenta inmediata, dentro de la
jornada en que' se produzca dicha enfermedad, a su jefe
correspondiente, para su traslado a Personal. quien lo
comunicará a su vez a loa Servicios Médicoade la Empresa,
debiendo acreditar la citad. enfermedad con la baja del médico
de la Se,uridad Social. cama máximo, antes de trimsCurrir loa
tres dias • CQntar desde el primer dia de ina.istencia.

El i_ncumpl imiento de tales reqi.lisi,t.os podrá ser
calificado por la Empresa como causa injust.ificada de
asistencia al trabajo, a todos los efect.os.

En ~sso de enfermedad que requiera visita a
médico especialista, el trabajador podra disfrutar del tie.po
necesario, debiendo presentar posteriormente el oportuno
justificante.

Durante el periodo de enfermedad el trabajador
tendrá derecho s p~rcibir el 100% de sus retribuciones.

El Seeuro Colectivo de Vida queda telulada en la
Póliza número 14.287 suscrita ent.re COMPA~!A TRASMEDITERRANEA,
S ..... , y HERGULES HISPANO.

ARTICULO 312.- JUBILACION AHTICIPADA.-

l. Todo el personal atecto al presente Convenio, se
al lle,ar a la ed&d que establece el sistema de la
Social en la act.ualidad o a cualquier otra
promullarse.

2. Asimismo, tendrán derecho a jubilsrse ant.icipadamente los
empleados cuyas edades estén co.prendidas ent.re los sesenta y

5~senta y cua~ró años de ~dsd, ambos inclusive, de acuerdo con
las cóndiciones si&uientes:

A loo .. año-s d. ed~ ... 200.000 Ptas. brutas • tant.o alzado
A loa 53 años da edad•.• 400.000 Pta•. brutas o t.anto alzado
A loa ., años do edad •.• 600.000 Pta•. bruta:! a tanto al.%sd.o
A lo. ., afto. d. edad ••• 800.000 Ptas.brutaa o t.anto alzado
A loo •• añoa da ed&d ••• l.QOO.OOO Ptall. brut.as o tanto al:u,do

ARTICULO 219.- ANTICIPOS.-

Se estará a lo dispuesto en el párrafo se,undo
del apartado primero del art~culo 292 del Estatuto de los
Trabajadores.

La Eapr~..a podrá ofrec~r cantidades superiorea a
las anterior.ente establecidas, atendiendo a l.s
peculiaridades de cada caso concreto.

aat.s cantidad.. & tanto alzado sa ajustarán a
los ado. T fracciÓn de .esea.

ARTICULO 329.- JUBILACION.-

a) Préstamos sobre haberes.

El personal tendrá derecho a la COncesión de préatamos hasta
un má~imo de dos menaualldades de ret.ribuclonea net.as o de
200.000 Ptas. Este presta.o .e descontará qomo máxiao en veint.e
pa,aa.

La cuantia de dicho fondo para 1989 y 1990 aera de 40
millonea.

El personal con 65 anOs ~umplidos y qon derecho
al 100% de 1& pensión de la Se&uridad Social. en (unción de
los anos de coti~ac;~n.percibiri las indemnizaciones a tan~Q

alz~do que, a continuación ae e~t.ablecen. siempre que su
jubilación o cese en la Empresa se produzca dentro de los dos
meSes si,uientes al cumplimiento de la edad citada:

La cuantía ,lobal de loa préatamos, será distribuida
proporcionalment.e .1 número de t.rabajadores fijos d.e cad..a
Gentro de Trabajo. Las a.orti1:aciones mensuales de lella
présta.os concedidos. ceneraran la concesión de nuevos
prést._oa.

Jefe. de DepartamentO. Titulados Superior•••
Jefes de Sección. Jefes de NeJoaiado y Titu-
ladoa de Grado Medió....................... 1.980.000 Pta.

Oficiales, Auxiliares, Sub.alt..rno•..•.•....• 1.480.000 Pt••

,

La Dirección de cada Centro de Trabajo, conjuntSGente con
loa Representantes de los Trabajadores. deter.iriarán los
criterioe para la concesión de dichoaprésta.oa.

En loa caso. de jubilación anticipada., las
cantidades cit.adas se abonaran en el momento de producirse
est.a.

La Dirección de la Compañia podrá conceder a sus e.pleados en
caso de especial sicnificación, y con criterios de
e~cepcionalidad. préstamos por un iaport.e de haata un 1.000.000
de Pta••

Laa cau••• r-ra su solicitud deberán tener un carácter
real.ente e~tr.ordinario. lo cual deberá deducirse tanto de los
aotivos expuestos como de loa justificant.es con que se acredlte
la necesidad y cuantia solicitada.

Las condioiones establecidas en est.e articulo
serán de aplicación a los trabajadores con vinculación a la
E.pres. al 31 de Diciembre de 1985. y sie.pr. que peraanezcan
en aotivo en la .i ..... así cc.o aquellos que se encuentren en
aituaci6ndeexcedencia, si se producesureincorporaci6n, Y no
ser¿n revisables hasta el 31 de Dici.abre de 1992.

Dichas condiciones •• consideran como ,arantia
~ad personan y quedan incorporadas al Contrato de Trabajo,
siempre y cuando no se .odifique el colectivo .tectado.

ARTICULO 332. - OTRAS MEJORAS SOCIALBS.-

La aaort.izaci6n del préstamo especial se realizará mediante
la retención de un 15~ del Salario Base mas Anti&uedad.

Peri6dica.enta se informará al Gamite
solicitudes habidaa. motivos. crit.erios
cuantías concedidaa. manteniéndose el
circunstancia. del caso as í lo requieran.

Se percibirán las cant.idsdes que. a cont.l.nUaClÓn se
exponen, en cads uno de los casos si,uientes;

Por .atrllllonio de empleado ....••....• 50.000 Ptas.
Por nacimianto de hijo de empleado .....•...... 15.000 Ptas.
Por defunción de padre. hijos y esposa
de elllpleado ,....................... 10. OiJO Ptas.
PQr defUnción de padres politicos que
convivan coi'l el empleado 6.000 Ptas.
Por defunci6n de elllpleado lcasado) . ... 500.000 Ptas.
Por defunci6n de eapIeado (.oltero) ......•.. 250.000 Ptas.
Invalidez peraanente total para la
profesión babitual •....••••..... 1/7 de la indelllni:aci6n e.

tablecida en el art.anterior
para el &rupo correspondLen
<e,

1/7 de la inde.nizaciÓn e.
tablecida en el art.anterior
para el ,rupo correspondlen
<e,

Meno!> de 50 anos

Invalidez absoluta para
todo trabajo.

Intercentros las
de concesi6n T

sieilo cuando las

Los elllple1l.dos que II tra'"és de 10& curslllos de
Formación Prores~onal demuestren una excepcional brillantez en
el aprovechamiento de los mis.os, podran ~er prellliados por la
[IjrfOcción mediante la 3;sistencis a cursos de nivel superior que
favnrezcan su promoción en l. Empresa.

ARTICULO 299:.- FORKACION PROFBSIONAL.-

Durante la vi&encia del presente Convenio, el
Plan de Formación Profesional cont.inuará desarrollándose v,
.ntes de finalizar el mismo, la Comisi6n encareada de la
Formación Profesion.l informar. sobre los resultadoa obtenidos
7 prOpuest.as para el futuro.



hi

Martes 8 agosto 1989

Dichas condiciones se considerlln COlllo &arant.ia "ad perl;onan"
y querlan incorporadas .. 1 Contrato de Trabajo, siempre y cuando
no se modifique el col~ct.ivo afectado.

Las condiciones establecidas en este articulo seran de
aplicación a los trabajadores con vinculación a la E$presa al
31 de Dieiembre de 1985. y siempre que permanezcan en activo
en la .is.a. asi co.o aquellos que se encuentren en situación
de excedencia. si se produce su reincorporación. no ..eran
revisables hasta el 31 de Diciembre de 1992_

al Tr~slado Voluntario.
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peticiones aerán conaideradaa aie~pre y
la Dirección reunan la. condiciones

ARTICULO 372.- TRASLADQS.-

La re&ulación de traslados en la Empresa sera la

El trabajador podra solicitar voluntariamente au
t.raslado de una a otra localidad.

~lgui.~nt.~:

a.2. Las rea~ante.

cuando a juicio de
requeridas.

Al producirse una vacante en cualquier localidad,
laa peticiones de traslado cursadaa hasta el momento, aeran
eonsidera?ae de ~cuerdo con lali normas ai.uientes:

a.1. El personal que fundamente su petición de trasladO en el
herho de reunirae con su cónYUge, tendri derecho preferente.

El personal de Ceuta y He1illa tendrá 10. $i&mo~

dereohos preferencialea señalados en el Articulo de
Contrataciones salvo en lo dispuesto en el punto a.l de este
JlIlsmO Articulo.

55'.4 (idelld

60" {idem)

70'1' (idem)

65" (jdeml

100" (idem)

50~ de la in~emnizaeión es

tablecida en el art.anterior
para el &rupo eorrespondien
<e.
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Entr~ 50 , " años:

50 años

" años

52 años

" años

50 años

A partir de lo. " años

Las partes firmantes ronstituir.n una
para estudia~ cuanto se refiere a la.. condiciones y
conoesión de loa présta~os de vivienda, ayudas
estudio, así co.o el campamento Juvenil de Verano.

Comisión
modo de
para el

a.J. Finalmente, en los casos en que sea
resolver cualquier petioien de traslado se
o.ntiiuedad de la misma.

necesarIO, para
recurrIrá '" ls

CAPITULO IX

0.. ~. Lt's gast.os ocasionados por estos traslados '·oluntarios
s~rán 5i'!'mp!'''!" soportados por el trabajador. qu'!" .deberá aceptar
1"" ,.alarios que cOrrespondan al nuev·c destIno.

PBRKUTAS, BAJA VOLUNTARIA.. BSCALA.PONBS
y TRASLADOS

ARTICULO 342.- PERHUTAB.-

Los traslados forzosos se llevarán s cabo de
acuerdo con 10 dispuesto en el Articulo 402 del Est.atuto de
los Trabaj&dore.s, relativo "la movilidad .eolraflcs; • al
resto de la Legislaci6n aplicable.

cl Traslado convencional.
Todos los trabajadores con de~tino en localidades

dinstintas. perteneciente. a la Empresa. rle idént.ira ~ate,oria

~. elicslafón, podrán concertar la permut.a de sua rel!lpectivos
puesto$, a reser.a de lo que la Empresa decida en cada caso,
teniend" en cuenta las necesidadea del ser\"icio, la aptitud de
~mboa pprmutantes para su nuevo destino o cualquier otra
circunstancia que la Empresa pueda apreciar.

Oe acuerdo eon el Plan de formación Profesional.
la Direceión de la Empresa, favorecerá l.s permutas que se
nnnClert~n entre emple~do. cuando ls duración de las .isma~ no
exceda dt seis meses Y sir1.n a lc~ fines que contempla el
citado Py~ de Formación.

La Direcci~n de la Empreaa podrá pactar Traalado.
can au personal. En tal caso las condiciones minimas de los
mismos aerán las si,uientes:

~. l. El trabajador tendra c:~-~ho a que la ~preaa le abone los
i~~tns de viaje suyos y los de los familiares que convivan con
~¡. ~si coma el transporte .ratuito del mobiliario, ~nseres v
<'lem"'~ hien"!I.

<:'.<:. El p,"'70 ,te incorporación al nuevo puesto de t.rabajo sera
de ~~ dias comn minimo.

'-'.3. Si~lIlpn, que el r.:6nyu,e sea trabajador de la misma Empresa..
tendra der~cho preferente a ooupar plaza en la misma localidad.

ARTICULO 352.- BA,JA VOLUtIT.uU.-

El trabajador podrá CSUliar baja voluntaria en
cualquier moaento, sin más ob1i,ación que avisarlo con un mes
de antioipACión. Si el trabajador incumpliese este requisito.
la E.prasa tendrá derecho a exi.irle el res.rcimiPnto de daños
y perJuioios.

c.4. El trabajadOr trasladado tendrá der~oho a percibir cl
importe de doa menaualidades de sus haberes a tanto alzsdo,
ll!'Oí """"'0 ro la concesión de un preatamo de vivioenda por Í1np"rf.e
1e ~UU.OOO Pt~a_ que deberá solicitar dentro de los do.. añ~s

iomcdiat&l:ll;'nte posterior ,a l",¡f..-eI.... del trasllldo.

CAPITULO Y

Si la Direcoión de la Empresa adelantara la fecha
de baja voluntaria de acuerdo con el trabajador, debera abonar
a éste lo••alarios que le correspondan hasta la fecha en que
hubiere anunoiado su baja voluntaria.

PREMIOS. FALTAS Y SANCIONKS

ARTICULO :í8f1. - PREMIOS POR PBRKAHENCIA BN LA BKPItBSA.-

En caso de que la baja voluntaria ae" haya
efectuado sin el previo aviso ya citado, el trabajador no
tendrá derecho a per~ibir la liq~idación de $Uli haberes
(Fueldos, pacaB extras} hasta la fecha en que la Empre~a

efectue el pa.o al resto del peraonal.

al ~a Empresa abonar' a loa e.pleado. que cumplan veinticinco
años de anti,uedad 14 cantidad de 55.000 Ptas.

b) ~~ Empreaa abonar~ & loa empleadoa que cumplan cuarenta
.~os de anti.uedad la cantidad de 110,000 Pta.,

Estas cantidades tencrán
Conve~io, es decir 198;/1990.

vi.encia durante el presente

ARTICULO 362.- ESCALAFONES.-
ARTICULO S9~.- FALTAS y SANCIONBS.-

la Empre!s y
dis,UCl; to oen
TI;abajadores. '

La Empresa. conjunt-a,lIie:lt.e ccn el Cor,:.ité
lntercentros, for=alizará anual~ent.e el escalafón delpers~nal,

ordenado por eate&oria.. y, dentro de éstas por antiguedac.
consi,nanda la fecha de naci~iento } los añOli de ~erVlclO

prestados a la Empresa por cada Empleado.

En l~ r€l&ti'o a las infracciones y s~~cionl;'s de
d~ lo~ treb~jadcres se estara, en todo ca~o. a 10

los Articulos 51~ Y 58~ del E~tatuto de los

Oportunamente Re dlio.Z·'; /.. ccnv(;er al ¡:..",r!;oh.. l L:
citado Escalafón al objeto de que quiene~ a él pertenEzcat<
puedan for.ular, en el plazo de treinta. dias, il\.E' ,-ec:'am"'CiollIoS
y obaerva.eiones que crean procedenteli a loa EfectoB ~ue naya
lu.ar.

La E.presa resolverá dicha~ recla~aciones en
plazo no auperlo,- a un mes, conjuntament.~ con ~l Com:te
¡ntercentros.

De acllerd" COle 10 ¿i5pueato en el a.partado 1 del
ArtiCulo 585: se estlobl,¡"ce. .l.f. I'raduación de taltas y !<anciones ~

los trabajadores que, &teodiend~ 11; ~u importsnci~,

tran5cendenci~, reincicencie e intencionalidad, serao las
sijjuientes:

Faltas le-"",s.
Faltas iraves.
F~lta~ muy &raves.
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1. Cu~tro (altas de
mes <.;~ 11 '1""

""""p",-, .. n '-"\(lt~

cortesía.

punt.ualidad en di"-,,, n" consecutivo'! dura:":,:"
""<ista ·'a,-,'la justificada, stempre 'luoe

"lloutos <::ada dia, ~Xcluy~ndv tus di":!: de

3. ~o 00",,-,n1<:8-¡-, por escrito, al Jefe de ?ersonal o al Delegado
respectivo lOR c.'l.mbios de domicilio d~ntro de los elneo jias
aespues de ~aberse ef~ctuado aquel.

~. So comunicar las variaciOnes de su situación famiLiar que
puedan afectar a la Seguridad Social" a la aCCión asistencial
de La Empresa.

5. ~egarse a pasar anualmente el reConocimiento m~dico, salvo
en los casos en que se Justifique l~ negativa con razones
sufíciente"3.

Ó. La negligencia y descuido en el trabajo cuando no causen
perjuicio irreparable a loa intereses de la Empresa.

SC'''í'ensi'>n ,le emple," JI ,",ueldo por tiempo no infe..r,or
iias ni super\~r a tres ~eses.

Suspensión de empleo JI sueldo por ti",mpo "O infe,ior a
mes·es 1'.' super1.or a se1S.

- DespIdo.

" O'lce

tres

l. Ahandonar el puesto de trabajo (sin salir de la Oficinal,
,in autori~aci6n de su jefe superior inMediato y sin causa
justificada.

Son faltas Iraves.-

Como sanción accesorla en las faltas ~r-avea y
muy ~raves, procederá si es pertinente, la lnd~mnización por
danos ) perjuicios, así coma la prlvación del car~o o Poderes
que ostente el sanoionado.

l. La reincidencia en falta ieve.

2. La nellilencis en el trahajo cuando cause perjulClo
Slnpresa.. • ,.

ARTICULO 402.- PRBSCRIPCIOl'f DB FALTAS Y SANCIONES.

l. Las infracciOnes cometidas por el empresario prescribirán a
los tres años, salvo en materia de Se~uridad Social.

3. Falta de puntutalidad al trabajo ~~s de cuatro di as no
consecutivos en el periodo de un mes.

~. Faltas de puntualidad tres dias Consecutivos en el periodo
de un mes.

5. Cuando sobrepasen loa veinte minutos en un día de llegar
tarde al trabajo, una vez transcurridos los diez de corteaía.

6. La simulación de enfermedad o acciden~e.

7. Aceptar Obsequios, ventajas o prerrogativas de cualquier
género de terceros, por llevar a cabo un 8lH'vicio de la
Elllpresa.

8. F",It,3r-·al tr-abajo un dia al mes Sln causa justificada.

9, ~o r~al\~ar- el fichaje o hacerlo por otro compañero.

lO. El e.Jerc~,-"u de activide,des. Profesional" .. , públicas "
privadAS, sin haber solicitado auturización de
incompatibil;dad~s.

1, El ,:"band?no qel. puesto de trabajo COJ". salida al e:.oteríor de
1.. Oflclna Sl no eXllste permiso o causa jU'!l~ifi"ada.

2. Respecto a los trsbajadores, la. falta. leves prescribirán
a loa diez dias; las ~raves a los veinte días y las faltas muy
graves a los sesenta dias, a partir de la fecna en que la
Empresa tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, a
los seis ~dSe9 de haberae cometido.

En lo que S~ refiere a las invalidad iones de las
notas desfavorahles estas desapareoerán de los expedientes
personales al año, tre$ años, o cinco años, se.Ún se trate de
faltas leves, sraves o muy crsves. respectivamente. sie~pre y
cnando el sáooionado no lo haya vue.lto a ser durante 108

citados periodos de tiempo.

CAPITULO XI

ACTIVIDADES SINDICALES

ARTICULO 412.- DISPOSICIONES GENBRALSS.-

L¡l Zmpr'!Be< f;].:::~it30,.:i ,:: !~¡"'it.o ~jeI"ci~ü, J" 1.... ,"'.:tivida,jes
sindl(";ales "n sus C"'nt¡"OS de Trabajo, tanto de los
Representant~s ele¡ido~ por el pe~sonal como dé l~s

t.rabajadorf'!s .en !l:ener-al. ée acuerdo ccn lo aqui establecido y
~a Le~i91~clÓn v~.~nte.

2, La reincidencia en falta gra'.. e,

3. El fraude. la desle.. ltad o el abuso de confianza.

~. El hurto y el r-obo, tanto a los demas tr-abajador-es como
la Empresa o fuera de la misma, durante acto de servicio.

a

2. Estas actividades se limitaran a lo establecido en este
capítulo y de forma subsidiaria lo que establezca la
Le~islaci6n en esta materia.

5. La embria(uez habitual
negativamente en el trabajo.

o toxicomania, si repe'rcute ARTIC1.lLO 429.~ DE LAS BLBCCIONBS.-

6. Dedicarse a trabajos de la misma actividad que impliquen
competencia desleal a la Empresa.

7. La disminución continuada y volUntaria en el rendimiento
normal del trabajo.

8. Trans,reeión de la buena fe contractual. asi como el abuso
de confianza en el deselllpeño del trabajo.

9. Ofensa~ verbales o fiaicas a los superiores o compañeros.

10. La r-etención no autorizada debidamente por el jefe
correspondiente, de document08, cartas, datos o su aplicación,
destino o usos distintos de loa que correspondan. que comporten
perjuicio grave a la Empresa.

11. El abuso de autoridad por parte de los jefes, que deberá
ser puesto por quien lo sufre en conocimiento de la Dirección
de la Empresa para la imposición de la sanción que proceda.

1=. El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades
cuando dan lUlar a situaciones de incompatibilidad.

l. Todos los trabajadores expresaran su voluntad deai~nando

periodícamente a Sus represen~antes mediante sufra~io, direct.o,
libre y secr-eto, admiti~ndo en caso de imposibilidad de
presencia flsica el voto por correo.

i. Las nor-mas que rijan las elecciones se ajustarán a la
Lelislación vigente.

3. La periodicidad de las elecciones sera la que indique la
Lecislación vilente, salvo lo previsto en el Artícylo 67.2 del
E8tituto de los TrabaSadores. La convocatoria de las ~i8ma. se
hará por lss Centrales Sindi~ales o a solicitud de un tercio,
como minlmo, del censo labor~l de cada Centro de Trabajo, o por
los Rep~egentantes de 1~9 Trabajadores.

ARTICULO 43º.~ DB LAS ASA.!'tBLEAS.-

l. En loa Centros de Trabajo podrán celebrarse .sa~bleas

o~dinaria. da trabajado.res c~a dos meses. E.tas comen~ar.n al
principio de la ulti~a hora de la jornada, decidiendo el Comite
de Empresa o Delegados de Personal su inicio.
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bl Este Comité ost~nt.a la r",presentación de todos los
trabajadores de la Empresa, siendo l19imismo el interlocutor
válido ante la Dirección de la mlSlla p~ra asuntos de caracter
, ... nerlll.

al Se consti.tuirá un Colllité Intercentros compuesto de tr"'ce
Mie.br~~, de acu"'rdo con el Aticulo 63.3 del Estatuto de 1011
Trabajadora. En el citaóo Comité In~ercentroa se procurará qu",
estén r~pres"'nLados el mayor número de Centros d", Trabajo.

c} E$te comité deaianará sus Representantes en la Comisión
n.,ociadora del Convenio Colectivo de l. E.preaa, los Miembros
de la Comisión de Vi,ilancia y Control del mi.mo y las
Comisiones de trabajo que se estimen oportuna•• ya sea para
in~e'rar Comisiones Parit.arias con la Empr",sa en determinados
asunt08, ya .e~ para comision"'. de ámbito interior. A~fmismo,

desilnara el r",sponsable de su parte para la Formación
Profesional en cada Centro de Trabajo.

2. La Empresa. durante las "eacelaciones del Convenio Colectivo
interprovíncíal, autorizar& dentro de la jornada laboral la
celebración de asambleas extraordinarias Con un tope $áxiao de
tres horas en total. A elite tope podrán SUlIiarae. la. hora. no
ut.ilizad.5 en las .ssmbles15 ordinarias.

3. Las asambleas podrán convocarlas el Comité de Empresa,
Del~~adns de Personal o un t~r~ió de l. plantilla del Centro de
Tr!lbajo, pn"';a comunicación" lo Dirección del lIIi81110 con una
"ntelaci6n de cu&renta y ocho horas, en la que se relacionará
el orden de Los asuntos a tratar.

Cuando en el tranSCU['50 d.., un,. as¡;¡.mblea se
pr~vea la participación de persona (> p",r¡;¡On8S &J"MI.:< a la
empresa, tendra que CunSI~narse en la rGmunicaci6n a la
Di .....cción la iclentidari de las mismas.

4. La asamblea de ~rabajadore~ será la que en úlLima In5Lancia
medlan~e voto secreto, decidirá, por mayoría, la aceptación ~
rechazo del Convenio coleC~1vo.

5. En lo no prevísto en los puntos ante .. iores de este Articulo
se estará a lo dispuesto en los Articulas 77Q al 809 del
vi,ente Estatuto de los Trabajadores.

ARTICULO 442.- ORGANOS DE RBPRBSBHTACION.-

la situación econólliCs por Dele~aciones de iaual forma ",n
la reciba el Dele,ado del C"'ntro.

ARTlCUt.O 452.- COKITB LNTERCHNTROS.-

normas siau¡ent;~: composición y competencia se ajuatará a

que

l ••

2. Estos ór,anos en la COMPARIA TRASMEDITERRANEA, son los
DeleaadoB de Personal, los Delea.dos Síndicales. los Comites de
Centro y el Comité Intercentro8.

3. Los Dele,.dos de Personal y los Mie~broa de los Comités de
Centro. S1n perjuicio de la$ funciones y competencias que ae
lea reconozcan en la L"'.islación y que no eatén expresamente
atribuidas al Ca.ité lntercentroa, asumirán las si,uientes
f"ncione5:

l. Los óraan05
serán los qúe
vi,ente en cada

de representación sindical
resulten de la aplicación

momento.

de 108

de la
trabajadores
Leaislacián

d) 'endr&n derecho en sesión ordinaria a seis reuniones al año
y en .esión extraOrdinaria cuando 10 decida la mayoria de 8US
Miembros. con un limite máximo de dos veces al ano. debiendo el
SecretariO informar a la Dirección del Orden del Dí. de cada
reunión a",tenta y dos horas ant",a de la celebración óe la
misma.

Sus conclusiones o acuerdos seran elevados en
reunión conjunta a la Dirección. la cual, responderá en la
m1sma reunión respecto a los temas planteadoll. contestando por
escrito. a traves de la secretaria del Comite y en un plazo d",
diez dias. a aquellos temaa a los que no haya podido responder
en dicha reunión.

al La Dirección de la Empresa informará ."'nsusl y
nominalmente, por escrlto al Comité de Empr",sa. a los
Deleaados de Peraonal y a los Deleaadaa Sindicales sobre el
número de horas extraordinarias realizadas, especificando las
causas y, en su callO, la distribución por Secciones. T_bien
dar& a conocer los boletines de coti~ación a la Seauridad
Social. loa modelos de contratos de trabajo escrito que se
utilicen ,en la Empresa y los documentos relativo. a la
terminación de la relación laboral.

b) Participar ",n loa Tribunales desianadoa para la contrataci6n
de nuevo personal y para los ascenSOa que se produzcan por
concurao-oposición en el seno de la plantilla de la E.presa,
hasta la eate,oria d. Jefe de Neaociado, inclusive.

el El Comité Int.ercentros ae constituirá como 6r••no prev10 a
los planteamientos de carácter role~tivo de los trabajador",.
de la Empresa, asumiento o no los procedimientos planteados
por los colectivos de que se trate la nivel de Empresa o
Centro de Trabajo) en el pla~o más br",ve posible, si la
uraencia d~l asunto lo requiere.

f) Por p~r~e de la Dirección de l~ Empre~a se darán la9 m"X1mas
facilidad",s al Miembro del Comité qu'" ocupe la Secretaría del
mismo. para qu'" realice las funciones que, COlllO tal. debi!!
llevar. efect.o.

Dicho Secretario/a dispOndrá de local o ubicación
adeeuado para la realización de sus trabajoa. asi eo.o de
cuantos elem",ntoa preciae para llevar a oabo loa mia.oa.

cl Ser informado,. e inforlllar. por eacrito ~. con carácter
previo. en las propuestAa de aaoenso por elección de la X.presa
d", aql.ellofl trabajadores que se ",ncuentren acolidos a e.t.e
Convenio.

1) El tiempo invertido en las
Intercentroa no se computará dentro de
loa Repreaentantes Sindicales para
funciones.

r",unlones del Comite
laa horas conc",dictas a
el desarrollo de sus

rll Ejer~"!r el control preVIsto en el Articulo 389: Pre-stamo¡¡.

~) Desianar pntre los trabaj~dores un Vi.ilante de Se,uridad e
Higi"'..~ "n ('",,<:la C",ntro <:te Trabajo.

f) Oesiansr paritaria~"'nte los pu"'Stos de trabajo qu", impliquen
la percepción de un Plus de carácter económico.

~} ~os Deleaados de Personal. MiembroS de Comites y Delegados
Sindicales se reuniran como mínímo una vez al me~ can 1&
Dirección de sus re.~ctivos Centr~s de Trabajo. Sus
COnclusiones y acuerdos serán elevados en reunión conjunta a la
DireCCión del citado Centro d", Trabajo, la cual responderá en
la lliSlla reuniÓn respecto R los temas planteados, contestando
por escrito, a través de la Secretaria del Comite. en un plazo
de veinte dias. a aquellos temas a los que no haya podido
re9ponder en dichb reunión.

hl Todos los Representantes de los Trabajadores de la Empresa
ae reuniran una vez al ano.

i} Tener acceso a los controles establecidos por la Dirección
en relación con la puntualidad y la asistencia.

j) El Comité o Del""sdos de Peraonal deberá ser informado
puntualment.e a la imposición de sanciones por fal~~s ¡raveS o
muy araves. y de ilual forma que al tr"baj~dor sancionado.

k} El Comite- deb",rá ser informado en todos los traslados a
efectusr en los distintos Centros de la Compañía, debiendo
conocer lha condiciones e~0nómicas pactadas v motivos que los
han orilinado. para aarantizar el cumplImiento del Arti~ulo

369: Traslsdos.

II La Direcci6n de la Empreaa dará a conocer a los
Representantes de los Trabajadores trimestral o semestralmente

h} En caso de confllcto colecti.o planteado en cualquler C",ntro
de TrabaJo, el COllllté lntercen~ros se reunirá ",n aquel co~

carácter extraordinario a inst.!'\flcias de los Represen~an~es de
los Trabajadores, ain perjuicio de lo previsto en el punto dl
de este Articulo y de acuerdo con la Dirección d", la ElIIpr",aa.

i} El Comt~é Intercentro. recibirá la información a qu", se
refiere el Articulo 649 del Estatuto de los Trabajadores en aus
apartad05 1.1, 1.2 Y 1.3.

ARTICULO 469.- DB LOS StNDtCATOS.-

t. La Dirección reconoce la existencia de Secciones Sindicales
de acue ..do con lo establecido en la Ley Orlánica de Libertad
Sindical.

Z. Las distin~as Secciones Sindical",s podran;

al Reunirse en el Centro de Trabajo, dentro de la última hora
de la jornads normal de trabajo y con un tope máximo de seis
t-.oras anuales.

b) Hacer propa,anda sindical a través de los tablones de
anunc.os asignados al Comité de Empresa e informar
sindicalmente a los trabajadores

el A r"querimienl.o de 105 traba~arlt:""'es afiliados a una Central
Sindical, la Empresa descontará en la nómlna mensual el import,;
d .. la cuate sindical corresp'>nr\;Qnte. 1':1 trabajador interesado
en tsl operación. remitirá ~ l~ ~ir"sci6n de la Empresa Un
e'i'crito en el que se' "xpres,~,¡' (;on claridad, ia· orden de
descuento, l.a Central Sindical" la que pertenece, y la cuantia
de la cuo~a, a$imismo, deb",ra indicarse la cuenta corriente de
la Entidad Bancaria a la que se remitirá la correspondiente
cantidad.
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3. Cada S~cción Sindical elígira un Representante que ioz$rá de
las mismas garantias que los Delegadns de Personal y miembros
del Comité de Empresa.

ARTICULO -412. - D8 LAS GARANTIAS DE LOS RBPR8SRHTANTRS.-

Sin perjuicio de las .arantiss reconocid~s en el
ordenamiento juridico positi'o. los Representantes de los
Trabajadores, es decir, Delegados de Personal, Del~gadnH de
Secciones Sindicales y miembros de los Camites de Empresa,
gozarán dI!! las »ililuienl",,. garantías:

~TlCULO 502.- DERECHO 5UPLBTORIO.-

Para todo 10 no previsto en ~l pr~gent.e ConvenlO
~e est~ra a lo dispuesto en el Estatuto de los Trah3Jadores y
demás normas leaales vigentes. qued~ndo sin apli~3ción 1~~

Or~~nánzas de E~presas NaVIeras; rle Consignatarios de Buques y
¡os Re~l~m~ntos de Réaimen Interior.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

bl Los Representantes de los Trabajadores &Ozarán de siete dia~

naturales de pe~miso anual no retribuido po~ asistencia a
cursillo de formación sindical. previa justificación documental
de asiatencia al citado cursillo. excepto cuando utilicen las
ho~as sindicales.

el Asimismo••ozarán del tiempo necesario, sin ~etribui~, por
asistenCia a con. res os de su' Central Sindical, sin exceder de
cuatro dias laborables. previa justificación docu.ental de su
asistencia & los mismos, excepto cuando utilizen las ho~as

sindieale!ll.

El impor~ de la revisión salarial se abonará. :n su c~so. en
una sola paga, que se hará efectiva durante el prlmer trImestre
de 1>190

CLllisuia ,-te revlsiól>' slll.'lrial. - En el supuesto de que el IPC 3
31 ~e DiCIembre de 1989 registre 1,10 increm.. nto super lar ~l
porcentaje de aumento salarial pactado en este conVen¡o -el
5,5%- se efectuara una revlsión salarIal que reco.era La
diferencia.

vez que se constate
de Estadistica el ¡pe
con efectos del 1 de
del cálculo Fara la

La revislon se llevará a cabo una
oficialmente por el Instituto Nacional
real de 1989. El incre_ento se abonará
enero de 1989 Y servirá de base
negociación salarial de 1990.

de despido improcedéntf', la elección sobre
ecanallllcs o readlllisi.ón cOl-respond'H'" s~empre al

de loa Trabajadores.

,,) En caso
indemnizaci.Ón
Representante

dl A loa Representantes de loa Trabajadores se les concedera
excede·nc ia (orzosa con derecho a reserva de puesto de trabaj:o
al finalizar la misma si fuesen ele,idos por su Central
Sindical para desempeña~ un car.o en la Ejecutiva ~acional,

Re.ional o Provincial. De la misma forllla. se procederá ton caso
de elección para Carao politico.

el Las horas
Representantea de
de representación
Per~on41 como para

ftlensuales pa.adas que di~ f.rutarán los
loa Trabajadores por dedicación a las tare~.

serán treinta, tanto para los D~lelados de
cada miembro de l~s Comiteade Centro.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

~----------------------------

A partir de Enero de 1990 se !le.ociará el
incremento salarial, su dist~ibuci6n Y cla~$ula de revisión
para dicho año.

DISPOSICIOH ADICIONAL TERCERA

E~tas hora6 ¡¡adran l\cumulara<!- en uno o varlas
miembros del Comit~, Dele¡ados de Personal o Presiden~e del
rnmité Iotercentros. siempre que se notifiqu.. de ello a la
Dirección con la debida antelación.

fl El Comité Intercentros recibirs Y admini$trar~ la cantidad
de 600.000 Ptas. tanto para 1.989 come para 1.990 en concepto
de Gastos de formación, pre~-is presentación del
oorreapondiente justificante. En el caso de no utilizarse esta
cantidad. o solo parte de la misma, se in¡resará para
financiación de la reunión anual de los Representantes o
rebajar el coste total de dicha reuni6n .

P.lrfi,:ipRCiótl SÚu.ii""l.- O.. ,- ...nfol·mirlarl con lo
.".1 3rticulc :'lQ Si 1.e1 ."'.E.~_."'" ¡ncorpo,$
p::-esentC' C"r¡":"enl" el :1cuer¿o snbre- ,Parti.'i p."IC "jn
E",pr"'~" P~·~j.L''''.

ACTA fINAL

est;!l.blecldn en
al rexto deL
Sindical en :~

l. - Personal Suaal t~rno.

En aquellos Centros de
Repo~Tafia, con Personal
sustit~ciones se llevarán
que no sea con carácter
rotativa.

• l Nin.un Representante de los Trabajadores podrá ser objeto de
cualquier clase de discriminación o represalia consistente en
actos u omisiones realizados por el empresario o persnal que lo
represente, que impidan o di ficul t .. n el normal II bre
(Ojercicio de las funciones propias de su carlCfI" perjlldiquen
sua intereses o derechos laborables. Este mismo criterio se
hace e~tensible a todos los trabajadores, que no podran ser
rli~cri.inados como consecuenci~ de sus ~ctivi~ades sindicales o
valí ticas.

Trabajo donde exista Departamento de
Subalterno asianado al mISmo, las
a cabo PQr l-oa Ord.enanzas. s~empre

habitual. y se realice de forma

Lo~ Representantes de los Trabajadores M¡entras
.... t.<!n ,",o el ejercicio de su~ funciones de r"".presentación y

rlpntr~ del credito de horas sindicales. no podrán s .. r privados
de la~ percepciones que habitualmente le correspondan.

hl Los Representantes de los Trabajadores podrán utiliZar los
.edios de comunicación que la E.presa posea para realizar sus
funciones de representación exclusivamente sindicales.

ARTICULO 482~- LICENCIA SIHDICAL.-

? Rptribuciones Salariales •

2.1. En relac1<'m con los billetes ~ratu1.tos del articulo 239 es
preclso JH'll'lr'lr '1ue, donde aparezca la palab~a ·'AVTOMO\'tL·· S~

...ntende~;' '_Jo, ¡D~O DE TRANSPQRTE··

~.l. La Representación de la Empresa acepta las diferencias
·:l ....QI>OmlCaS de cate¡or.ias elCistentes, c.uando se trate de los
trahajadores que la perciban por haber sido los ~imeros en el
Escalaf'''rl [lor cualquier sistema de ascenso.

Los trabajadores pertenecientes a Sindicatos
le&almente constituidos tanto a nivel nacional co.o provincial
o 10clO.l. podrán asistir a sus oo.nvencíOl'lea, reuniones anuales y
CUTlO.íllos de (or.aciÓn con la deducción de los haberes
correspondientes 3. los d1aa de ausencia. sie.pre que lo
permitan laa necesidades del servicio en el Centro de Trabajo.

2.3. E~ ~l caso de trabaJadores de cateaori. superi~r, no se
~nn~~lidara el paao por diferencias de cate.oría, hast~ que no
se ~~ne la plaza. Sl el trabajador no se presenta al
concurso~e~amendentro de su .mismoDepartamento o no 10 supera.
dejará de percibir dicha diferencia, respetando lo establecido
en el articulo 23Q del Estatuto de loa Trabajadores.

3. - P"~JltE's".

CAPITULO XII

VINCULACION A LA TOTALIDAD Y DERECHO
SUPLBTORIO

Se mantendrá el disfrute de 108 puentes para aquél
p~r~oD~l que ya los viniera disfrutando en los res_
rPr';~n~ Centros de Trabajo.

ARTICULO 492~- VINCULACION A LA TOTALIDAD.-

A todos los efectoa, el Presente CQnvenio
constituye una unidad indivisible. por lo que no podra
pretender.se la aplicacíón de una o varias lÍe sus Cla\lsulas
desechando el resto. sino que siempre habrá de s~r aplicado y
observado en su inte.rídad y considerado .lobalmente.

También !'le disfrutarin ~n 1."s Dele&aciones, siempre
)" "'''ardo s~ mantenga la atención al publico y ello
"" ""pon,ia la realización de honlS e"traordinarias
ni ~flntr~tación de personal. todo ello de co=~n __
acu.. rdo entre Delgado y Representaetón de los tra
baJll,JU1·eS. CUd<ndo <:illu no sea posible la cOlllpen.&.
<'Ión d~ su no disfrute se efectuar" r.<ÜI 1" reduc-
C10n en la entrada o salida al trabaj~ coincidiendo
con las fiesta~ locales.
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7. - Conceptos retributi'·os de incremento $1(>bA1.

5. PrimR rl~ RsistenclR y puntualidad.

\;n !'e <consl.-i.er"rJ'Í. falt .. de asistenCia al trabajO los
'":''''''.,,, Sla:lllerltes:

ANEXO f

TABLA SAl..ARIAL 1.989

1.1. PENINSULA

P~.DIF -FlJSIOtl .
C...Ti:CORH. S.BASE P.OESP, TOTAl, ""... .... ""... ~~O." ." "U ...., ." ....,

J.r. O-pt.o. UO.HlI 10.208 160.367 2.52$.041 1,HO 19.14 3.US

Jefe S."elon , 119.153 10.206 130.059 2.040.120 10.590 I".H 3.935, • 11Il.,53 10.206 130.05' 2.040. UO $.56t U.l0 3.935
T1t.. S"p""ior , IllLa53 10.:06 \Jo.on 2.040.120 '" 6.60 3.935

Jefe "'••oei.do , 105.0&7 10.206 115.2.73 1,103.544 6.141 111.05 3.U2, • 105.0S7 10.206 115.:n I.S03.544 ".S13 1".112 3.!lI2
T1t., G. '!jedio , 105.061 10.206 115.213 1.803.544 ... 10.0S 3.U2

Ofl.e¡&1 ,
t:z. '" 10. :0& 102.945 1.&0&.296 5.02& 80.41 3.2$3

O~....do.. • U.139 10.201 10Z.tU 1.&0&.296 3.218 51.48 3.253
O.a...ant.e , 92.1" 10.208 102..,.5 1.806.2lI8 ... 15.34 3.253

"">:111.... , 71.069 10.206 81.275 1.155.578 '" U.OI 2.138

• 61.214 10.206 16.UO ).183.01& 1.1541 120.115 2.731

'T.l.foni.t.. 6I.2a4 10.206 n.uo 1.1&3.016 7.547 120.15 2.138

Con..... j. , 76.165 10.206 Udlll 1. UG, 712 1.206 tI.U 2.9ll&

• 16.715 10.2G6 86.1171 1.35G.712 '" 4.65 2.U6

Ord.n/l'lo."/F.on A 12.1117 10.206 83.123 1.:89.144 2.51G 41. U 2.561
s...¡ ......... ¡I'l.L.i.p 8 72.1111 10.20& U.1U 1.281.144 ", 11." .2.511

....pir...t.. " 46.812 10.201 51.018 111.414 - - -

" 45.425 10.206 55.631 1411.212 - - -
COMIlC.T".. i ••" • a.U5 10.20S 86.101 1.346.312 2.1U 34.16 2.653

• 76.415 10.206 16.101 1. 34&.3\12 '" 13.311' 2.653

I Cond"e.C_ioD , n.7&' 10.206 81.114 1.366.160 2.230 35.61 2.653

• 17.1U 10.206 81.114 1.366.750 .., 13.111 2.653

J.f.S.c.T.U, " 74.566 10.206 a4,712 1.315.5U - - 3.011
Eno..... Al_c...

OUe.18 T..ll.... U.616 10.206 18.722 1.2l8.728 - - 2.138

Ofi".2c" T.lh.. 81.821 10.206 77.032 1.111.688 - " 2.653

• E.t. p¡,.....1'& d••plte_Hm. w.ica '1 ."cl...iv..-.nt....l
~ ...",....1 q.....1 31_12_83 viIJ1.~ perciblsndo 1'1... d.
Act.ivld....

por la
de los
de loa

4,_ Slibltdos.

5.2. Para determinar la puntutalidad. se aplicarán
Direcclón criterios de racionalidad y flexibilidad,
cuales tendrá conocimiento la Representación
Tra:baJ'adOreti •

5, ~" Para .. 1 l\bono de la prima de caracter mensual n0 c; ..

considerará L .. l ta dé:'" :lsistencia al trabajo ni las V!lC>I( lun.. "
ni 1" enfermedad con parte de baja.

;",)m,,,,ló,, rl .. ",~rvicio.

[l"!scansJ semanal cOmpensatorio.
Actividades sindicales recosidas en el Convenio como
competencias d~ los Oraanos de Representación.

nel ~lsmo modo. no se considerará falta de puntualidad. l~

con'S1¡]'" n-,i>du:,,, jUl5tificada.

Si no existiese acuerdo se trasladará la cuestión s
la Oirección Central la cuál procederá a Su eatudio
con una representación del Camite Intercentros.

Ello "n nin¡un caso implicará reducción de jornada de
trabaJO anual, siendo condiCión indispensable que
~up<jen Cubiertas las necesidades del servicio, sin
in~remento de horas extraordinarias ni contratación

Ó .. perlioJ\al e~·entual.

La Dirección y la Representación de Jos trabajadores
"n cana Centro de Trabajo determinsr-an lo" puestos
de tr."lba.lo qu.. pueden 'Ílsfr"tar del desc.anso de s,;.ba
dos alternus durante todo el ano.

s~ .. just.arAn a lo pr""isto "n .. 1 ,"'p'llrtado ~I del artlcul.-.
S'-' ~~l n~~r"lo Z3Nü/1973 de AtostO sobro> Ord"nación del
~Rl,,"ri'-'. Di,..heos l'l"~es son 11)s que p"!r~ih(' .. 1 trahajador "por
razon de las caract~~i~tIcas del puesto d~ trabajO o de la
fOI"lDa de n'alizar bu acth'üiad profesional.. 'l"e compol"t4
concepT'I3r:'ión dilStinta del trabAjo corripn'.e. Esl.,. complemento
el!. d~ in¡lol#' ,'"ñcional y su peroepción dep"''''1e "x'~luai"alllente
ó .. 1 ..j~rcicio de la actividad profeaional en el puest.e
asillnlldo, por lo que no tendrit. "aráet. .. r consolidable"'

La Oirección de la Empresa ~e r"serva para su total reparte
los ~n~rementos sobre conceptos retrlbuti'ns de Incremento
glob."¡ '1"e. a ¡;,,,ntinuación. ae det... llan:

Complementos Personales
Piua Mando Intermedio
Cratificación de Residencia
CompleMento de Jornada

siempre referidoa a los de Jefe de Neaociado Y de categorias
8Uperlores ya que hasta Oficial Administrativo, el incremento
ea de caracter individual.

Y. adem&s Plusea de puesto de trabajo de cuantia variable
'tales como:

Plus de Coordinador
- PlU8 de Secretaria
- Plus ne Jo-rnada Partidll. ,-arl"hle"

H"- (:nlllit'ión estudio e'··entuales de iargs. duración.

Se :::rearA una comlSJ.on ml~tllo, inteltTada por una
Repr~s~nl~~lón de la DireCCión y del Comité lntercentros, para
el "5t'ldio de la situaCión laboral del personal e'-ent""l de
l"rgs ciU,"aClÓn.

9.- COmité Central de Sezurid.d e Hi&iene.

Se constituira una ComiSión Central de Sea:uridad e HiEiene
en el trabajo compuesta por Representantes de la Dirección y
el Comite Intercentros, la cual estudlar~ la procedencia de
lo,; ,.",.,.?nocimientos médicos anuales Gue comp,'''nderan, en su
caso, la reyisión oftalmolóa:ica.

La ON>ección prnceri""·,, a "studulr 1'" sustitUCión d .. la
d., 1,;1; ,'O.,".,spundientc a h0t",l por la "",lecel.an, contratseioJn )
re,.:" , h,)\ .. tes a c~n~o de 1.. r'.'mp.. ni".

11.:- Re'·isiÓn Kilometraje.

La Empresa se compromete a la re Yl51ón de) precio del
kilometraje por u~i.lizacíÓn del vehic~lc particular 51 Se
produjera ~a sutida de los combustibles.

1 • ~. ISLAS/ CEUTA/ MELILLA

C...n:CORlA S.USE P.DUP. P.RESL 'OT>.L "">.L '.u.oa." ." • " '" .... RtE"'IO

J.f. D.pt.o. '" '" 10.206 11.512 111.959 2.6&4.15 3.935

J.t. S.eC101l
3.935, '" '" 10.206 lZ.2U IU.327 20181.33

Ti'" SU1l* ..10..

J.fa "'.cocl.ad", 105.061 10.206 16 .463 131.136 :'001.10 3.592
Tit. ,. M.cHo

OriCi .. l
3.253O~".d".. U.739 10.206 tO.224 123.169 1.848.98

0.11ne..ot.e

1..... l.11... 66.284 10.:06 Z4.ZT: 100.112 1.414.28 2.138

T.l.foni'u 16.284 10.:06 24.212 100.76: 1.474.28 2.138

Con....Je 1i. 765 " '" 24.1&8 111.139 1.641.928 2.996

Ord.n/l1olo/P.O" 72.917 " '" 14.400 91.523 1.461.944 '"Se.r/ ......... /l'l.Ll..p

....piranT.-e " .. '" 10.20& 1.440 58.U8 868.7U

" " '" 1(\.206 1 .440 57.011 '68.552

Cond"",. T".. l .... " '" 10.206 12.914 91.615 1.502 daO 2.653

Cond"".C...ion :- 11.76& 10.:C6 12.820 lOO. Ti4 1.520.6001 2,653

J.t,S.c.T.U. , 14.5&1 10.206 28.692 lD.U4 1.&59.832 3,018
[nc..... "'1••"."

Ofic'¡l T.U." i 6ILSlt' lL20& .U.He 10, .632 1.56LIU 2. 738

Ofie" 2~ T..l.1.&r Tu "., " :06 ! a.845 105..111 11.53,;.628¡ 2.E53


